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S Ü M A E I O  —

P a r t ^  o fie l& l.

iNalsterfo d t Gr&ola y JustloSa.^
Beal decreto dando por terminada la mi- 

eión confiada á la Junta de Reforma y 
oonetrueeión de una nueva Prinión para 
miujereOf en Madrid; disponiendo que por 
este Mmisterio se siga la tramitación del 
expediente hasta la total eonstrmción del 
ed^eio; declarando que la Comisión Ase’ 
sora de reforma de las Prúioms podrá 
mspeceiqnar las obtae, y disponiendo 
sean nombrados Vocales de dicha Gomi- 
sión para tomar pa»te en las deliberacio
nes de la misma referentes á la eonstrue- 
eión de la Prisión mencionada  ̂ un Sena  ̂
dor y un Diáutado á GorHs por Madrid 
y eV Presidente de la Junta do Patronato, 
Página 718,

Otro jubilando  ̂ con honores de jPrasfdeiiia 
de Salá dé Audiencia Territorial, á don 
José A te^  y Muñoz, Magistrado dé la 
Audiencia Territorial de Las Palmas,'- 
Página fU .

Otro promoviendo á la plaea de Magistra
do de la Audiencia Territorial de Las 
Palmas á J), Ramón María Emo y  Rodri
go, Magistrado de la Provincial de Cas- 
iellón.—Páginas 718 y 719.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de ¡a Audiencia Provincial de Castellón 
ó D, Juan RqdHgme Vargas, que desem 
peña igual píaza en la de TerueU^^Pági- 
na 719,

Otro promoviimdú ú la plaza de Magistrado 
de la Auáieneia Provincial de Teruel á 
D, Angél Vergara y Braña, Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito 
de 8an Vicentsi de Valencia,— Página 
719. _

Otro promoviendo á la Dignidad de Maes* 
trescuéla, vacante en la 8ánta Iglesia Ca- 
tedral de Sigiimea, al Presbítero Lieén- 
ciado D, Franciioo Toro y Viagel, Canó
nigo dé la misrna Iglésia.^Págiaa 719.

Otro conmutando por destierro la mitad de 
la pena imirt^sta 4  Nazario Ttjedor Ló
pez, en la causa gue se indica,—Página 
719,

Ministerio de Marina:
Real decreto nombrando Jefe de Estado Ma

yor de la Jurisdicción ele Marina m la 
Gprte, ál Contraalmirante de la Armada 
p . Manuel Pasquín y Héinoso, disponien
do que cese en si destino dé eveniualiáá- 
des que aciuaimenie desempeña,—Página 
719,

freoldenoia del Consejo do Mlniotroe:
Beal orden circular declarando sin curso y 

sin efecto alguno varias imtancias de Qo- 
hemadores civiUs Qohérnadores soli
citando la inclusión en los escalafones á 
los efectos dé la Real orden de 91 de Febre
ro de 19Q1 ó de la base 4.̂  de la Ley de 22 
de Julio del año actual, y declarando que 
las solicitudes correspondientes deberán 
formularlas dentro de los plazos, con las 
formalidades y por los procedimientos ss- 
iableciáos en el Reglamento publicado en 
la Gaceta del 8 del mes actual.—Página 
719.

fiMristerfo d i f im la  y Jnitlolas
Reales órdenes nombrando para los Regis

tros de la propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan,^Páginas 719 
y 720.

Ministerio d i Marina:
Beal ordM aprobando el Reglamento de 

cJojamientás para las tHpulaciones de 
los buques mercantes, ~  Páginas 720 
á 722,

M pistirli de Haelendfd

Reales órdenes concediendo autorizacimes 
pata instalar fábricas de alcohol desna
turalizado,—Páginas 722 y 7t8,

Otra resolviendo él expediente general ins- 
Iruido para la reorganización de las zo
nas recaudatorias y revisión de los pre
mios de eobranca, de la provincia de Al
bacete,—Páginas 72Sg 7¿4,

Mfiileterlo de la fidfiernaolén:
Real orden resolviendo ei eonourso para la 

provisión de la plaza vacante de Médico 
segundo de la Estación sanitaria del 
puerto de Sa^tn Grttz de Tenerife, y sue 
resultas,—Página 724.

Otra ídem id, para la provisión de la plaza 
de «Sbofé/arto Intérprete de la Estación sa
nitaria de Sevilía-Benanza, en Bonanza, 
y  sus resultas.—-Páginas 724 y 725.

ünMsrie de Insfarseilin nW st |  leBsi Irtiit
Real orden resolviendo txpedienies incoados 

por los Maestros que se mencionan, con
tra él escalafón de la décima categoría de 
í de Enero de 1917, por el hecho de no 
figurar en el mismo y creerse con derecho

* á ser incluidos en la referid^ eategoríam 
Páginas 725 y 72$.

Oirá créaftdo, con carácter provisional, las 
Escuelas á que se refiere la relación que 
se pM̂ Itca*'—Pd0tft9s y 727.

Otra resolviendo el expediente de oposición 
á ingreso en el Magisterio nacional de 
Baleares (Máestrai).—Páoina 727.

Otra ídem id. id. de Avila (Maestras).—Pá
ginas 727 y 728.

Otra ídem id, id, de Murcia.—Página 728.

Adttiinistraolén SiiM îis
Gracia y Jüs thha.—Direcdón General 

ño los Registros y  del Notariado.— 
Nombrando para el Registro de la Pro
piedad de Almansa á  D. Jósé María Gu
tiérrez,—Féfina 728,

Órdán resolutoria del recurso gubernativo 
iriterpuéstó por D. Fernando Miranda é  
nombre"de D.  ̂ Ana Miranda Dê gadOr, 
contra la negativo  ̂dél Registrador de la 
Propiedad de Zamora á inscribir una es
critura de imentario y descripción de bie-̂  
nés.—Página 728.

MÁKiaA.—©irecdón General de Navega
ción y Pesca marítima.—Depósito Hi
drográfico.—áitunciando dallarse pacaft- 
eatile la piafas dz encargado de la Sucur
sal de ventas del Depósito Hidrográfico  ̂
en Cádiz.—Página 729.

FoMBííttOé—Direcdón General de Obras 
FúblióiS***-^@aminos vecinales.— Apro
bándolos expedientes de declaración de 
utilidad pública de los caminos Vecinales 
que se mencionan,—Página 729.

Abbxo i.®—Bolsa.—OnsasvATOMO Om- 
vBAii Mn«ioBO¿6efico. — Oposioionbb. 
Subastas. — Aiiimris’Huciónr Frovi»- 
OBAL.—ANUNCIOS oficia les dé la Com
pañía del Ferrocarril de Amorebieta á 
€h*ernica y Pedernalea.—S an to ra l.

ÁMKKO 2«®-̂ £DICTO0.—OUADBOS BSTAl^* 
TICOS DI

Hacienda.—Subsecrétarí A. — Inspecdóai 
general.—Palacio démoslraltpo del movi
miento qué han tenido las recleuncíeiones 
económico administrativas durante el meo

. de Agosto próximo pasado y los ocha me
ses transcurridos del año actual,

Diriooión General M  Teeoro páblieo.— 
Rsiaáo délos efectos páblísos negociados 
isn la R é^ie^ Comereh de B ^  du
rante el mes de Agosto próasimo pasado,

Direcdén General ae la Deada y ClasM 
Pasivas. — Estado de las operaciones 
prcntieadas en el mes do Julio del año 
actual,

FóMEKTO.--rDlreooión General de GlnM 
Páblleas.-^PfdyédOÉ de iasrifas prosees- 
todos por las úompísñiae de forroearrRmi

Anexo S.^--®BraüNAL Surosmo,—Sa*a 
de LO GlTKr^/’lieUfoe i
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PARTE OFICIAL

p m w u  M  M  IPISTEtB

S. Mt el Rey Don Alfonso XIII (q. D, g.), 
S . M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
g. A. R. el Príncipe de Asturias ó In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
m  Importante salud.

  ......

m im m  m m a  i  m f m
EXFQ8101QH

SEÑOR: La necesidad construir en 
M&drid un ediñcio da condiciones ade
cuadas para Prisión de Mujeres, fuá aten
dida por la Ley de J2 de dê
que destinó á esa obra un crédito de tres 
millones de pesetas, abonable por anua
lidades de 50 .̂000, durante seis presu
puestos generales del Estado.

Tiempo haca ya que está determinado 
com o lugar para el emplazamiento del 
futuro edificio penitenciario el terreno 
comprendido en las manzanas 100 á 103 
del ensanche, limitado por las calles da 
Santa Engracia, Doña María de Ouzmán, 
Alenza y Maudes, de la exclusiva propie
dad dei Estado en toda su extensión.

La Junta de Reforma y construcción, 
creada por Real daeretp de 10 úb Agosto 
de 1904 y modífioadapor el de 19 de Ju 
nio de 1916, ha desenvuelto su áctuación 
celebrando un concurso de proyectos en
tre Arquitectos españoles y eligiendo, 
mediante el fallo de un Jurado compe
tente, el más perfecto, cuyo importe as
ciende á 2 886.308 pesetas 60 céntimos.

Constituida dicha Junta bajo él pensá- 
miento de que el importe de la obra á 
realizar había de satisfacerse por !s s Cor - 
foraciones provincial y m unieípaide Ma
drid, el Real decreto citado de 19 de Jii- 
r io  de 1916 asignó á la misma numero- 
mn facultades en orden á la recaudación 
é inversión de fondos, contabilidad, orde
nación de pagos y á la intervención de las 
obras que ahora, al ejecutarse éstas por 
cuenta única deí Eatadd; chocan la pre
ceptiva fundamental en la materia, con
tenida en la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 1."̂  
de Julio de 1911. Atribuye ésta tales fun
dones á la Administración púbiioa, y en 
el i: ?:esente caso, por tanto, al Ministerio 
del inmerecido cargo del que suscribei 
que ha de proceder dmitro de su fespóp- 
sahilidad y recabando además el auto, 
rizado Consejo de la Comisión Asesora 
de Reforma de las Prisiones y orgániza- 
eién dol trabajo, formada por personas 
dA profuhdos conocimientos técnices y 
admuiistrativos en esta clase de asuntos.

En ia impo&î  ̂ que siga
funcionando la expresada Junta de Cons- 
^«eeíón,M e:iqponCntie cree A^cttado re»

coger de la misma para incorporarlos á 
la Comisión Asesora de Reforma de las 
Prisiones al Senador y Diputado á Cortes 
por Madrid que formaban parte de aqué
lla, como la más genuina representación 
de los intereses de la localidad, y al P re
sidente de la Junta de Patronato, entidad 
encargada de administrar los fondos que 
facilitan las Corporaciones para el soste
nimiento de los presos pr0 ?entlvos y re 
clusos correccionales d© ambos vsexos.

Fundado en estas cóngider^ciones, el 
Ministro que siigcribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de Septiembre de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
C. de Roinaní̂ n̂es.

S m il  DECRETO 
En atención á las consideraciones que 

Me ha expuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se da por terminada la 

misión confiada á la Junta de Reforma y 
construcción de una nueva Prisión para 
mujeres, en Madrid, por los Reales de
cretos de lO de Agosto de 1904 y 19 áe 
Junio de 1916.

Art. 2.® El Ministerio de Gracia y Jus
ticia seguirá la  tramitación delíexpedien- 
te hasta la total construcción del edificio, 
cumpliendo los preceptos contenidos en 
la l e y  de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de Julio de 
1911 y demás disposiciones vigentes en 
la materia.

Art. 8 .® La Comisión Asesora de Re
forma 4 e  das. Prisiones y Organización 
del trabajo, podrá inspeccionar las Obras, 
informando á la Dirección General del 
Ramo cuanto crea conducente á la niejor 
realización del proyecto, é intervendrá 
en las recepciones de aquéllás.

Art. 4.® Serán nombrados Vocales de 
la Comisión Asesora de Reforma de las 
Prisiones, para tomar parte en las delibe- 
racienes de la misma, referentes á la 
construcción de la Prisión de mujeres de 
Madrid, un Senador y un Diputado á Cor
tes por esta capital y el Presidente de la 
Juiita de Patronato de Madrid.

Dado on San Sebastián á doce de Sep
tiembre de mil iiiOvW^tos

A U rom o.
m  MiBísfxd Se Gracia 7 Jutácla,

ilfar« Figiwrea.

* BEALES DECRETOS 
be  conformidad con lo prevenido en 

los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre organización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilar á D. José Aróéa y; 
Muñoz, Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Las Pglm«% cOji fl haber que

por clasificación le corresponda, y los 
honores de Presidente de Sala de Audien
cia Territorial.

Dado en Sin Sebastián á doce de Sep
tiembre de mil novecieníos dieciocho.

ALFONSO.

Be conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® dei Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno p ri
mero, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Las Palmas, vacan
te por jubilación de D. José Aroca, á don 
Ramón María Emo y Rodrigo, Magistra
do de la Provincial de Castellón, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en San Sebastián á doce de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Hl Ministro de Gracia y Justicia,

ib a ro  Figneroa.
Mériios y servicios de D, Ramón Éimria Emo 

y Rodrigo,
Se le expidió el título de Abogado en 

13 de Agosto de 1889.
Ha sido sustituto del Ministerio Fiscal 

en la Audiencia de Castellón.
Ha ejercido la profesión en Onda, des

de 1.® de Julio de 1890.
En 2 de Agosto de 1890, fu6 nómbifado, 

en virtud de oposición. Aspirante á la 
Jiidicatura, con ©1 número 27 en lá escála 
del Cuerpo.

En 80 de Octubre de 1891, nombrado 
Ju 6¿ de primera instancia dé Chiva, de 
entrada, posesionándose en 17 de No- 
yiembre.

En 11 de Marzo de 1895, nombrado, 
por permuta, Secretario de la Audiencia 
de Castellón, de cuyo cargo se posesidiió 
en 8 de Abril.

Én 8 de Agosto del mismo año. Secre
tario de la de Soria, electo.

En 6 de Septiembré ídem. Juez de pri
mera instáhcia de Sueca, electo.

Én 26 ídem íá., Juez de Liria, y tomó 
posesión én & de OCtúb^.

En 18 de Marzo de 1902, nombrado Se
cretario de la Audiencia dé Castellón; po
sesión en 16 de Abril.

En 28 de Octubre de 1904, solicitó su 
jubilación.

Por Real orden de 25 de Noviembre de 
dicho año, se le declaró jubilado dé con 
fdrmiiad con lo prevenido en el artícu
lo 238 de la  ley provisional sobre Orga
nización del Poder judicial, y en S de 
Marzo de 1905 se dispuso que la jubila
ción se entendiera dada como Juez dé 
primera instancia de Liria^

En 7 de Noviembre de 1907̂  solicitó su 
rehabilitación y vuelta al ser vicio acti vo 
de |a  Carrera judicial, instruyéndose al 
éfeéto él oportuno éxpédléiiíe;

Por Real orden dé 25 de Enere (i  ̂1908, 
dé éOnfóriníáad con lo informado por |a  
Comisión permanente del Consejo de Es
tado y con arreglo á lo que determina el 
artículo 243 áe la le? provisional sobre 
Organización dél Poder iudiciai, íué re- 
hábilitado para velver ál servicio.

Én 28 ídem id., nombrado, en tiirno 
tercero^ Juéz áe pritneyá de Qoc
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e^ntaina, de entrada, tomando poaesidn
en 20 de Febrero.

En 25 de Mâ fO de 1908, promoviído. en 
turno primero, ai Juzgado de Elche; po- 
Besión en 17 de Junio.

En 28 de Ootubr© ídem, trasIa<gado al 
de Játiba, pc868ionái!ido80 en 26 de No
viembre.

En 81 de Marzo de 1911. promovido, en 
el turno tercero, al. de Toríosa, da tér
mino.

En 27 de Abril siguiente, nombrado 
Juez de primera instancia dei distrito de 
Serranos, de Valencia, y se posesionó en 
26 de Mayo.

En 12 de Junio de 1914, s« le promue
ve, en turno tercero, á Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Huesca; en 10 de 
Julio de 1914, posesión.

En 28 de Diciembre de 1914, trasladado 
i  Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Alicante; en 26 de Enero de 1915, po
sesión.

En 3 de Diciembre de 1917, es traslada
do, á su solicitud, á igual plaza de la de 
CílstollÓB; posesión en 11 del misino mes.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan 
Rodríguez Vargas, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Teruel,

Vengo en trasladarle á la plaza de Ma
gistrado de la de Castellón, vacante por 
promoción de D. Ramón María Emo^

Dado ©n San Sebastián á  doce de Sep
tiembre de mil noveoiéntos dieciocho. .

AlFOSíS®. 
ap MlBistro áe aradla y Justicia,

ihar« Figieroa,

De conformidad con lo prevenido en 
el articulo 43 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 8.  ̂del Real decreto de 94 de Sep
tiembre de 1889, y con el 4*° del de 30 de 
Marzo de 1915,
' Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magistrado de la Aú* 
diencia Provincial de Teruel, vacante por 
traslación de B. Juan Rodríguez, á don 
Angel Vergara y Braña, Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito de San 
Vicente, de Valencia, que ocupa el pri- 
mér lugar en el escalafón do ̂ antigüedad 
de servicios de los de su cátegóría.

Dado en San Sebastián á doóe de Sep-1 
tiembre de mU novedentos dieciocho. r

ALFONSO.
8i l^ a t r o  fie Qtácia y Jaéticia,

iharo Fignero».
Méritos p servieioi 

ée D. Anifél Vergara tf Bruña»
$0 le «expidió el título de Abogado en 5, 

de Oicieinbre'do 1887.
Tlóné apróbádos los ejercicios de opo

sición á una plaza de Auxiliar de la Di
rección Qenéral de Gracia y Justicia del 
Ministerio de Ultrámar, y tuvo ingreso ’ 
en el Cuerpo Jurídico militar.,

En 2 de Agoéto de 1890, nombrado As
pirante á la Judicatura con el núme
ro ^75 en la escala dei Cuerpo.

Eñ 13 de Mavo 1̂ 102, nombrado Júez 
de ’í8

En 24 de J uiio de igual año, trasladado 
áC o ín .. :• j;

En 26 de Septíetebre siguiente, se le 
pombra pare Hbífváteii

En 16 de Noviembre de 1906, traslada
do á Laredo; posesión en 5 de Diciembre.

En 5 de Enero de 1911, promovido, en 
turno primero, al Juzgado de primera 
instancia de Vich, de ascenso, y se pose
sionó en 8 de Febrero siguiente.

En 17 de Junio de 1914, promovido, en 
el turno tercero, al Juzgado de primera 
instancia de Castellón, del que tomó po
sesión en 3Ó del mismo mes.

En 14 de Junio de 1918, trasladado, á 
su solicitud, al del distrito de San Vicen
te, de Valencia, tomando posesión en 2 
de Julio siguiente.

Vengo en promover á la Dignidád de 
Maestrescuela, vacante en la Santa Igle
sia Cátedral de Sigüenza, por promoción 
de D, Manuel Prieto, al Presbítero Licen
ciado D. Francisco Toro y Viagel, Canó
nigo de la misma Iglesia, que reúne las 
condiciones exigidas en el artículo 9.® 
del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de mil novecientos áiedocho.

ALPONSa 
■1 Mlniatro áe Qracia y Justicia,

ü?aro figiem.
Méritos ĵ  aerviéios del Preshitero lAceneia- 

do D. Francisco Toro y Viagsh
Por Real decreto de 5 de Enero de 1914 

y previa oposición, f«é nombrado Canó
nigo de la Santa Iglesia Catedral dé Si
güenza, cargo del que se posesionó en 27 
idel citado mes y que ha desempeñado 
sin interrupción hasta la fécha.

Visto el expediente instruido con me- 
tiyp dé instancia elevada por l^azhríb Té- 
íjedor López en súplica de que he le in
dulte de la pena dé un afío, Ocho meses y 
vélutiún ^ s  de prisión correccional ú 
que íué condenado por ía Audiencia de 
Zamora en causa por delito de lésiones: 

Considerando que la paite hgraviadh 
por el delito otorga su perdón; los buenos 
antecedentes dél penado y buena con
ducta en el Penal:

V ístala Ley de 18 de Junio dé 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indtíítb:

^Óídó el infórme de laSala senteácíadd- 
ra; de acuerdo con lo coñsuitado pór la 
Comisión permánenté délC5hse}o de Es
tado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro la 
mitad de la pena impuesta á Nazario Te
jedor López en la causa mencionada.

Dado en San Sebastián á^oce de-Sep-^ 
tiembre de mil noveeiautos dieeioeho. %

m m m  i
m  Minlstxo dt Oradla y Juatiela, |

llTftFO Fipérda.

s iu r i io

A propuesta del Ministro de Marina,> 
Vengp en nombrar al Contraaimiránte 

D«MManuel Pasquine3r. Reinofo,r Jefé^ d% 
Justado Mayor de i» J u r l s d ^ t o  4^^

riña en la Corte, cesando en el destino 
de eventualidades que desempeña actual
mente.

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de mil novedentos dledocho.

ALFONSO. '
mi iClnlBtro Se Marina. 

kpsto Miraiia.

m  mum m

REAL ORDEN (3IKCULAE 
Excmo. Sr.: Presentadas en esta Presi

dencia del Consejo de Ministros, y regis
tradas con fecha posterior á la de la pu
blicación de la Ley de 22 de Julio último 
varias instancias de Gobernadores cavi
les y ex Gobernadores soiicitando la in 
clusión en los ésoalafones á los efmtos 
de la Real orden de 21 de Febrero de 1901 
ó de la base 4.® de la mencionada Ley, y 
anotadas asimismo, en los registros, de 
este Departamento algunas solicitudes 
dp Asociaciones de funcionarios pertene
cientes á distintos Ministerios, instando 
la autorización que para constituirse é  
subsistir exige la base IQ de dicha repe
tida Ley, todo ello con anterioridad á la 
publicación del Reglamento general para 
la aplicación de la misma^ en el que se 
regulan y especifican los trámites y re
quisitos que han de llenár unas y otras 
peticiones,

S.M. el R ey  (q. D, g.) se ha servido 
jdisponer que queden sin curso y sin 
efecto alguno los escritos de referencia, 
debiendo notificare así á los interesados 
por medio de la inserción de esta Real 
Prden en la G aceta d e  Ma d rid , manifes- 
t^ d p les  al prpplo tiempo que las solici 
tudes correspondientes deberán formu
larlas dentro de los plazos, con k s  for- 
maUdadés y por Jos procedimientos que 
se establecen en el mencionado Regla- 
mento,,pubUcadp el 8 delactual.

De ¡]^al prden lo digo á V. E. para su 
conoéimiento y efectps consiguiente^ 
«Dios guarde á V, E. muchos añós. Mar 
drid, 12 de Septiembre de 19Í8.
: . . MAURA.-
ÍM ler Subséeretiuio dé esta Presidencia.
* S e ñ o r -

:>.;í i;- lí , a  < ípwii . ■.

n n S IE R IO  DE GRiüA T JUSTICIA

s p u : jb s  oBikBvms 
DmO. Sr.: S. M. t i  B ht (q.D; g ), con 

■ajeoión t  lo ^ ^ n e s to  ep l i  ^ l a  1.” 
tum o 2.*̂; d d  artículo 3Q3 dé la ley Hipo
tecaria, ha; tooido ft bien aoihbrar para el 
Besdatro de la Propiedad dé YiUanueva 
d e  les Infantes, de segunda clase, ,á don 
Marcial ̂ t e g a  de la Parra, que sirve el 
de Huesca, y resulta el más antiguo ds 
los solicitantes.

De Béal orden lo digo á y. L para su 
oportunos. Dios
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guarde á V. I. muchos años. Madríd, 5 
de Septiembre de 1918.

O. DE ROMANONES. 
ñ̂ ñoz.- Direotor general de loa Regietroa 

I del Notariado.

lim o . Sr.: S, M. el Rey (q. D^g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.% tur
no 2.® del artículo 303 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Baena, de tercera 
clase, á D. Felipe Núftez Fernández, que 
sirve el de Sevilla (Mediodía) y resulta 
el m ás antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocirdiento y efectos oportunos. Dios 
guavde á V. I. muchos años. Madrid , 5 
de Boptiembre de 1918.

O. DE ROMANONES. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.,

limo. S r: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1. ,̂ 
turno 1.®, del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien hombrar para 
el Registro de la Propiedad de Güadala^ 
jara, de tercera clase, á D. Benito Vin- 
cueira Albacete, q u e  sirve el de Nava- 
hermosa y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. lé muchos años. Má- 
drid, 5 de Septiembre de 1918.

G. DE ROMANONES. 
Señor Direotór general de los Registros 

■T del ̂ Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rkt (q. D. g:), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla !.•
turno 2 ,̂  del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tonldo á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Guernica, 
de tercera clase, á D. Joaqúín Domínguez 
Barros, que sirve el de Sigüenzay résulía 
el más antiguo de los soliísitántes.

Be Éeal orden lo digo á f . ¡. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
gui^rde á V. I. muühoa años. Madrid, 5 

Septiembre de 1918.
a  Dü EOMANONES. 

l!^cñor Director general de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Ruy (q. D. g.), con 
sujecién á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 2.  ̂del artículo 303 de la lé^ Hipo
tecaria, há tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Guia, de 
tercera clase, á D. Alfredo Rubira Abar
ca, que sirve el de'Telde, y resulta el iñás 
antiguo de los sóliéitantes. •

De Real orden lo digo á T. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid, 5 
de Séptiembre de 1918.

I O. DB ROMANONES.
Señor D ir^ p r  general de los Registros 

y d e lN b ti^ d o .

nmo. Sr4 8. M el Rey (q.D. g.),con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 2.® del aríículp 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Llanes, 
de tercera ciase, á D. David García y Gar
cía, que sirve él de Canjayar y  resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á T. 1. para sn 
sonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 5 
de Séptiembre de 1918.

a  DE ROMANONES. 
Señor Director general de los Registros 

y  del Notariado,

limo. Sr.: S. M. oI Rey (q. D. g.), con 
sdjéción i lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 2.  ̂del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Tordesillas, 
de tercera clase, á D. Raimundo Fisac 
Lozano, que sirve el de Cervera del Río 
Pisuerga, y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
sonocimiénto y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, i  
de Septiémbre de 1918. '

a  IDE ROMANONES. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado. V

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 2.® deí artículo 303 de la léy Hi
potecaria, ha tenido Abiennoinbrar pará 
el Registro de la Propiedad-deJUgíjar, de 
tercera clase, á D. Ambrosio López áa- 
lazar y Arcos, que sirve el de Sos, y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á y. I. muchos años. Madrid, 5 
de Septiembre Á 1918.

O. DE ROMANONES. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

m u É i i M t ' i r  H i m í i

ExcrUo. Sr.: A propuesta de la Direc
ción General dé Navegación y Pesca ma
rítima, para armonizar los arqueos de 
nuestros buques con los que hace el 
Board of Trade inglés, cuyas reglas de
ben seguirse eh nuestra Nación, según el 
convenio que tiene celebrado con la Gran 
Bretaña,

S. M. el É et  (q. D. g.) ha áprobado el 
adjunto Reglamento de Alojamientos 
para tripulacióñes de los buques mer
cantes, y ha dispuesto que eanpiece á re
gir para todos los buques de nueva cons- 
.trucoión ó que tehgan que dédicar exclu- 
sivammite á  lá pesca, de que el tolüm en 
y lá superficie del piso por hombre de 
mar se bomí>utará en ellos á razón de 2,03

metros cúbicos y 1,11 metros cuadrados, 
respectivamente, como totales.

Es asimismo la voluntad de B. M. que 
queden derogadas las instrucciones que 
aparecen á continuación del artículo 29 
del Reglamento de arqueos en sus pági
nas 19 y 20.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y  fines correspondientes. 
Dios guarde á Y. £ . muchos años. Madrid, 
9 de Septiémbre de 1918.

MIRANDA. 
Señor Direotor general de Navegación y 

Pesca marítima.
, Señores Comandantes de Marina.

BEGDÁMBMT©
Ae a lo j a m i e n to  p a r a  l a s  t r i p u l a c i o 

n e s  de l o s  b u q u e s  m e r c a n t e s .

Artículo 1.® A los efectos de éste Re
glamento, se entenderá que lá frase chom- 
bre de marp comprende á todo individuo 
enrolado en la tripulación de un buque 
mercante, siempre que no sea el Capitán 
ó Patrón del mismo. ^

2.  ̂ Todo local de un buque mercan
te español que se destine al alojamiento 
de hombres de mar deberá Uenar los re
quisitos que en este Reglamento se indi
can en cuanto á los puntos siguientéS:

1. Construcción.
2. Extensión superficial.
3. Capacidad cúbica.
4. Iluminación.
5. Ventilación.
6. Protección contra las inclemencias 

del tiempo.
7. Protección contra la entrada de la 

mar.
8; Protección contra las emanaciones 

pútridas ó nocivas.
9. Reparto in terior.,
Art. 3.  ̂ La construcción de los aloja

mientos de los hombres de mar deberá 
llenar los requisitos siguientes:

a) Tener un puntal superior 1,70 mi
límetros.

d) Si están situados, sea bajo la cu
bierta superior 6 debajo de un castillo, 
ciudadela ó toidilla, será suficiénte que 
las construcciones que comprenden el 
alojamiento formen partedé la éstrúctu- 
rá pennañeñté y  original del buqué, y  
que el estado actual dé estas construccio
nes sea satisfactorio por no haberse pre
sentado en sus elementos constitutivos 
corrosiók ú otros deféctos qué amiñóren 
las condicioiies dé réSistencia del con
junto.

c) Si están situados en una caseta de 
cubierta ó bajo un castillo, ciudadela ó 
toldilla que se haya añadido á la prim iti
va estructura del buqué, será preciso qüe 
la forma en que el castillo, la caseta, la 
ciudadela ó la toldilla estén constauidos 
y asegurados á la estructura deji buque, 
séá suficiente para resistir los ésfuérrós 
de las mares gruesas que pueden comba
tir éétasobnstrucciónes.

Art. 4,® La extensión superficial de los 
alojamientos dé los hombres dé mar, se 
computarán á rázón de 1 ,3 9  metros cua
drados por cada individuo, téniendo en 
cuenta los espacios destinados á comedo
res, cuartos dé baño y cuartos dé lavarse; 
pero és t̂os tíitimos departamentos jamás 
sé contarán por mayor proporción que 
la dé O 28 metros cuadrados por indivi
dúo, porque en todo caso pará él aloja
miento do dormir han de resultar 1,11 
metros cuadrádos por individuo.

Si la superñeio de un álojamiento en 
metros cuadrados dividida por 1,11 me-y 

I tros cuadrados diese un cociente aupé-
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rior al número de literas que en éi existe 
Ó áe 5aB hamacas 6  cois qixe «n él pue
dan oolg ârse* sólo so autorizará este alo 
iamieato coíbo adecuado á uu nümoro de 
individuos Igual al de literas, al de cois 
ó al de hamacas ijue existen ó pueden 
coigarse. '

Para el cómputo de la supei flde de los 
aioiamientos so observarán las siguien
tes reglas: .

Se medirá la máxima eslora del piso 
del alojamiento; esta eslora se dividirá 
en dog partes iguales y se medirán las 
marisma del piso en los extremos de su 
esU rayen  ei punto central que se ha 
marcado La manga del punto central se 
multiph'c^rá por cuatro y á este prodao- 
to se le sumarán ¡as mangas tomadas en 
ios extremos de la ésiorar Multiplicando 
esta suma por la sexta parte de la eslora, 
se tendrá la superficie tsruta del mismo; 
y para hallar la superficie neta, se dos- 
contará de la bruta las á^eas de Ihb sec
ciones rectas hoii¿oc t̂>>le8 ías escotí- 
llap, de los tubos de paso de las cadenas, 
de ios troncos de ventjiaci<*>n. e tc , ete.

A A. 5.  ̂ La oapa*"idad cúbica de los 
alojamientos de h o m b c d e  mar, se oóm* 
putará á w ó o  deíŜ áO por cada Indi
viduo, teniéDclo en cuenta Iob espacios 
destinados á comedores, cuarto de bafio 
y cuartos de lavarse; pero estoí;̂  óltiai s 
depai t&mentos jam is «o contínáo por 
mayor proporción que i a de 1,37 m* por 
irub viduo, porgue en todo para el 
alojíímíento de dormir han do resultar 
2,03 por indidíiüo.

Si la capacidaa cúbica da un aloja- 
niíouto en metros cúbicos dividida por 
2 03 diese un cociente superior al núme
ro ae Uterás que en él existe ó al de ha
macas ó cois que en él puedan colgarse, 
sólo se autorizará este elojamiéoto como 
adecuado á un número de individuos 
igual ai de literas, al de cois 6  al de ha 
macas que existen ó pueden colgarse 

Para ei cómputo de la capacidad cúbi
ca de un alojamiento, se multiplicará la 
superficie neta del alojamiento calculada 
como ata dijo en el articulo anterior, por 
el puntal á ñ mismo medido en el punto 
medio de la eslora de su piso, entre la 
cubierta que forma este piso y la parte 
b^ija da la cubierta superior. "

A rt 6 .'̂  Como todo alojamiento ha de 
llenar las condiciones de extensión su
perficial y de capacidad cúbica, es evi- 
d^ îne que á uno euaiquiera se le autori
zará sólo para el número de Individuos 
menor de los que resulten ppr l& exigen- 
«ía de exteuslón superficisl y por la de 
eapacidad cúbica, y si el menor de estos 
dos números comprende fracción deci
mal, se despreciará 

Art. La iiuminaoión de los aíoja- 
m lentos de hombre de mar deberá llenar 
por io menos ios requisitos siguientes: 

Estando Jiimpio el pintado interior del 
alojamiento, si so tapa la torcera parte 
de la superficie de la abertura que dan 
acceso á la luz natural al local,'se podrá 
leer un periódico tn  cualquier parte del 
aloiamieoto.

Para conseguir esta iluminación pue- 
áen utilizarlo ios portilícs ó las lumbre 
ras; ri se utilfz iran portillos no sé limi 
t»rá su diámetro cuando estén instalados 
en mamparos ír&nsversales que limiten 
ei castillo, la toldíLia 6  la ciudadeia. Taax- 
poco se limitará ei diámetro si están ins
talados en cualquiera de ios mamparos 
que forman una caseta de cubierta; pero 
si la instalación fuese en loe costados del 
buque, el diámetro máximo que se admi
tirá será el dé 305 milímetros, y por el 
exterior deberán ir provistos de defensa 
| j i ^ ^  lítn 4^ p

de anclas. En todo caso, si el portillo está 
instalado bajo la cubierta superior, debe
rá estar provisto de un portillo ciego que 
se cierre á charnela.

Si se utilizaran las lumbreras, deberán 
estar construidas sólidamente, y si estu
vieran instaladas en un castiüo sus hojas 
enterizas llevarán portillos fijos para el 
paso de la luz en la mar.

En general, sólo se admitirá la ilumi
nación por prismas ú ojos de buey cuan
do sea totalmente imposible procurarla 
de otro modo.

La iluminación de noche so hará* por 
luz eléctrica si el buque lleva instalación 
de e*üt0  género, y de io contrario por acei
te ó biijía. La instalación por esta últifiiá 
clase de alambrado no se omitirá cuando 
exista la luz eléctrica; así queda previsto 
el caso de que ésta pueda faltar.

Art. 8   ̂ La ventilación da los aloja
mientos de hombrea mar deberá ser 
apropiada. No puede fijarse con exacti
tud el sistema da vontuación que haya 
de adoptarse, pero desde se puede 
establecer como principio general que 
gobierna la ventilación de cada local, que 
deberán existir dos ventllOidores: uno 
para 1̂  admisión de aire fresco y otro 
para la evacuación del aire vjciado y ca- 
liénte. -

La instalación de! ventilador dedicado 
á la admisión del aire fresco se hará en 
forma que éste no acuda directamente á 
las literas ó cois; y ai efecto, deberán 
tomárse las oportunas medidas.

Los diámetros de los ventifadores que 
se instalen en los techos de los aloja
mientos dedicados á dormitorios 6  come 
dores no serán inferiores á 130 milfme 
tros. En todo caso, veiítilador de aire 
fresco descenderá dentro del alojamiento 
á que corresponda por debajo del vePti- 
iador de extracción de aire viciado. •

Se ád mit irá cu al qiiíer foriúa dé venti 
lador, siempre que sea eficiente. No se 
«ceptarán como medios eflcleutea de ven
tilación las lumbreras, los portillos, los 
tambuehos ni las puertas.

Cada local deberá tener su ventilación 
independiente.

Los cantos bajos dé las bocas de los 
ventiladores no quedarán en n in ^ o  caso 
á menos de 0,76 metros de íá cubier
ta en qué estén instalados, y en todo caso 
á la altura suftcienta para que otras cons* 
tru ocir nes lié 1 as cu biertas no dificulten 
el libre accedo del airei al ventilador.

L bu q ues q ué h ay an d é  Vi a j ar entre 
trópicos tendrán en las cubiertas que sir
ven de techo al alojamiento de marine
ría,ó de f ;gonero« una abertura apropia 
da para Introdüei*' por ella una maogue 
ra de ventilacién de cuyo diámetro 
no será Inferior de c:nco decímetros. Las 
referidas abártur-is estarán dispuestií^s 
para que con U)da edcaría se puédá ca 
rrar en la mar y en tal sentido podrán 
consistir en lumor aras ú escotillas don• 
venientemente construidas,

Art. d ® La protección entre las incle
mencias del tiempo de los alojamiensoa 
de hombres de mar se coasegairá cum
pliendo con los requisitos siguientes:

a) Revistiendo con madera la cara su
perior de la cubierta de plancha de hie
rro ó acero que sírva de techo á un alo
jamiento.

Este revestimiento bastará que tenga 
un espesor de 65 centímetros y qu-̂  está 
bien asegurado en la cubiéria dé hlérro 
ó áoerb, y bien calafateado,: í ^

b) Si por razón de la existencia de bi - 
tonas ú otros aparatos én la cubierta de 
plancha, no pudiere cubrirse tótaím^iite 
Eu cara superior con madera, se tendrá 
éijWftdQ 4é p é  ulD iuhi Utfrt

zamiento de coi quede precisamente de
bajo de esa parte de la cubierta, cuya 
cara interior de todos modos se revestirá 
con una pasta de corcho en esos sitios.

c) Se revestirán con pasta de corcho 
la'í superficies inferiores de los trabcani- 
les sobra ios que se encuentren estable
cidas cunetas de recogida de aguas.

€h) proscribirá en absoluto el forra
do interno con madera de los alojamien
tos do fogoneros y marineros de lo.̂  bu
ques de hierro y acero. El revestimiento 
interior de estos locales se hará coa pas
ta de corcho allí donde exterlormente no 
estén ya el hierro ó el acero revestido de 
madera.

í) Se proveerá la calefacción de loa 
aiojamientoa en el invierno, sea por me
dio de vapor de agua ó por estufas. Cuan
do para un misfeio grupo de hombres de 
mar exista un dormitorio y una cámara 
ó comedor, la calefacción se instalará 
sólo en la cámara ó comedor. Cuando la 
calefacción sea por estufas, se tomarán 
todas las medidas necesaria? para que 
loá gases producidos por la combustión 
no puedan p^sar al alojamiento, y en 
cuanto á las ohimeheas de ostos aloja
mientos, saldrán á la cubierta por orifi
cios que expresamente se hayan abierto 
con este objeto.

fy Los mamparos, techos, suelos, etc. 
dé los alojamientos, han de ser imper
meables á las lluvias, y las puertas debe
rán cerrar de modo satisfactorio.

Art. 10. La proteoción contra la entra
da de la mar se considerará asegurada al 
se cumplen los siguientes precepto».;

é) Si está en buen estado el es lafateo 
de la cubierta que sirve de techo ai local.

b) Si está en buen estado el calafateo 
de los matnparos ó costados expuestos 
directámente á la acción de la mar.

c) Si portas y portillas pueden cerrar
se quedando estancas.

dy Si la entrada á los localea p o rla  
cubierta que le sirve de techo está prote
gida por sólidos y eficaces tambuchos, 
sobre todo cuando éstos se encuentran 
sobre ei castillo.

é) Si las entradas á los locales por sus 
mamparos están elevadas sobra la ca- 
blerta á sufldiente altuTá"{45 centímetros 
eií cubierta superioj y 35 centímetros en 
inferior)

Art. 11. La protección contra las ema
naciones pútridas se considerará garan* 
tizada si existe incomunicación entre el 
8 leja miento de los hombres de mar y Ío« 
locales en que puedan generarse dichas 
emanaciones, que son las bodegas y sen* 
tinas Para que esta incomunicación sea 
efectiva, será preciso que los' naamráros, 
coí^tados y cubiertas que Hm im  lcB alo- 
faíaientos de hombres do mar, xmññn 
ciertas condloiones que sé  exponen á 
continuación: ,

Los mamparos de madera deberán es
tar construidos con maderas bien cura
das, y las uaiohea dé las tablas que los 
forman, adomás de ssr machihembradas, 
llevarán cubrejuntas con fieltro ánter* 
puesito.

Si contiguo al alojamiento de hombres 
de mar estuviera situada una 
el maipparo que separase los dos com- 
pardmientos, ai es de madera, deberá 
estar construido con dos plaáoa d¿ ta 
blas machihembradas, entre lé s  que se 
Colocará fiéUro.

Guando él alojamiento de hombres de 
mar esté s^arado  por un mamparo me- 
télicó de uha despensa, del departamento 
dé la caldereta ó de cualquier parte de 
los ■ tPonCofl' de; máquinas 6  calderas, e* 
susodicho mamparo, por la parte del alo 
|«WJeatd, M (JOB ^a<íer«, aejatt^
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do an espesor de 75 milímetros, por lo 
entre la madera j  el hierro, eu 

coGyo espacio se colocará una materia ra
ña etaria al calor.

Laá cubiertas que forman los pisos de 
los alojamientos de hombres de mar, se
rán siempre de madera, de un expesor 
no inferior á 63 milímetros, bien estable
cidas y calafateadas. Los tablones sueltos 
íjobre la cubierta de aceró, no so consen- 

, tirán en modo algunoácomo tampoco los 
entarimados, á menos que los espacios 
que dejan por la parte inferior no estu
vieren totalmente cementados.

No se consentirán escotillas para pasos 
á pañoles situados bajo el alojamiento 
de hombres de mar, á menos que tales 
escotillas no estén dispuestas de modo 
conveniente para qué los pañoles queden 
bien incomunicados. '

No se consentirán comunicaciones di
rectas entre el alojamiento de los hom
brea de mar y los compartimientos en 
que existan bombas de vapor, ó sea co- 
feidanés ó tanques de petróleo.

En ios buques que estén destinados á 
conducir cargas peligrosas por sus ema- 
mciones, el mamparo que separe el alo- 
jamieínío de los hombres de mar de la 
bodega será prácticamente estanco á los 
gases. Para conseguir este resultado, si 
ás 'ári madera, deberá exigirse que esté 

* construido con dos pianos de tablas ma
chiembradas, entre los que se interpon- 
di á una capa de fieltro y alquitrán mine
ra!. En la unión dei mamparo así cons
truido con el costado del buque, se colo
carán por ambas caras y en todo el con
torno tiras de plancha de plomo dobla
das en ángulo.

Art. 12. El reparto interior del aloja
miento de hombres de mar satisfará las 
siguieiites condiciones:

a) Las literas no serán más cortas dé 
1,83 metros, y su ancho será el lógico 
para que en ella pueda dormir una per- 

. sena. (Este dato Ío consignará en la Me
moria de que más tarde sé tratará el Pe
rito inspector.)

fe) Cada litera será accesible por su 
•costado, en forma natural, y  desde luego, 
rin tener que pasar por encima de otra. 
Bu parte más baja (^stará del suelo 0,305 

' metros.
r) Cuando las Hieras estén colocadas 

unas encima de otras, la parte más baja 
de la inferior no distará del pisó del alo
jamiento menos de 305 milímetros. La 
distancia entre la parte más baja de dos 
literas sucesivas medidas vertíoalmente 
«20 será menor de 0,762 metros, y esta 
misma longitud será la qué medirá la 
distancia de la parte más baja de la lite
ra  más alta á la cubierta que sirve de te
cho al alojamiento.

ái) Las mesas y asientos para comer, 
lea que estén en departamento dedicado 
especialmente á comedor 6 en el mismo 
áioj amiento de dormir^ deberán ser de 
cónsírucción apropiada y de las dimen
siones necesarias para que en ellas pue
da acomodarse para comer el personal á 
qua están destinadas.

0  En los buques que hacen viajes cor
tos los que la tripulación hace las ;oo- 
midíís por su cuenta, deben eííístir taqui
llas apropiadas para que en ellas guar
den sus alimentos los marineros.

Art. 18. Todos los requisitos de que 
se ha hecho mención, eh los artículos an
teriores, deben siempre Ilenarl los espa- 

» dos que se dediquen á alojamientos de 
. hombres de mar. Si no lo hicieran, el ar

mador pagará una multa de ¿00 pesetas.
Art. U. Para que la Dirección Gene

ral dé Navegación y Pesca* marítima au- 
(orice el déscueilto del tonelaje total de

los alojamfeB.tOB de hembres de marj-pre- 
■ ci^a que da Im
m^^neionados exiHiao eri el buque las le
trinas cuyas condiciones se enuncian á 
continuación.

Art. 15. Las letrinas de los buques de
ben satisfacer los siguientes requisitos:

á) Su número total se computará á 
razón de una por cada 10 hombres de 
mar que, incluyendo Oficiales de puente 
y máquinas, tengan en el buque aloja^ 
miento en las condiciones reglamenta
rias antes enunciadas.

Esta regla tendrá las siguientes excep
ciones:

1.* Si ep virtud de e*té Reglamento, 
el buque puede acomodar más de lÓO 
hombres de mar, sin contar los Oficiales 
de puente y máquinas, el número de le
trinas se ajustará á la regla anterior has^ 
ta los 100 hombres, y pasando este nú
mero se agregarán tantas letrinas como 
unidades tenga el 4 por 100 <iel exceso de 
hombres de mar sobre los 100.

2,  ̂ En buques pequeños en los que el 
número de hombres de mar, contados 
Oficiales de puente y maquina, no pasen 
de 20, se exigirá que existan dos letrinas, 
y si dicho número no pasa de 10 se exi
girá siempre una letrina.

6) Para el cómputo de las letrinas, 
cuando no sean dé asiento independien
te, sino corrido, se tomará una extensión 
lineal, por individuo, de 46 centímetros.

c) Todos los asientos de las letrinas 
deben ser resistentes, y podrán quitarse 
con facilidad ó rebatirse para facilitar la 
limpieza;

d) El tubo de exhaustación de las le
trinas á la mar, no será nunca de menor 
diámetro interno que 100 milímetros, y 
en el externo que le une al costado, lleva
rá  una válvula de mal tiempo.

é) Deberán existir disposiciones para 
la limpieza de las letrinas por corriente 
de agüa^ debiendo tomarse ésta, sea de 
la cisterna espacial que el buque tenga 
para servicios sanitarios, de los servicios 
contra incendios, de los de cubierta, 6 en 
fin, de los de cualquier otra tubería, con 
tal de que el servicio resulte eficiente.

f) Las letrinas se construirán, instala
rán y situarán en el buque de modo que 
no emanen olores desagradables á los 
alojamientos de la gente de mar.

p) En las letrinas individuales, como 
son las que se instalan para Oficiales, 
las tazas serán dé china, y existirán cis
ternas individualéS.

h) Xas letrinas ventilarán directamen
te al exterior.

i) Guando á una letrina se entre por 
pasillo que conduzca á un alojamiento 
de hombres de mar, la puerta deberá ser 
sólida, estará bien ajustada y el pasillo 
bien ventilado.

;) En los buques de acero, los mam
paros de las létrinas serán siempre de 
acero, pero si la letrina es para uso de 
Oficiales ó del Capitán, y á ella se puede 
entrar por un pasillo que conduzca á los 
dormitorios ó comedores, se podrá con
sentir que los mamparos del departa 
mentó en que se encuentre la letrina, que 
dan al pasillo, sean de madera bien cura
da. y cónstruídos en forma que virtual
mente sean estancos á los gases.

Ai;) Cuando una letrina tenga su entra 
da directamente al alolamiento del Capi
tán, al de un Oficial ó al de los hombres 
de mar en general, el referido alojamien
to no se autorizará nunca coipo descuen
to dei tpnelaje total.

l) En los buques pequeños con am u
radas bajas puede résultar difícü estable
cer una lettina cerrada, pero aiempre se 
podrá establecer un asiento resistente

€051 Bii t'tóbo áe por ^
de la borda ó - i  través de la &mio-oda, ■ 
cuyo dijápoííiifcivo s^ pro^ejerá da s icie-’ 
mencias del tiempo por un® capota de 
lienzo 6 madera fija ó plegable que pue
da cerrarse cuando el espacio este ocu* 
pado.

Art. 16. Cualquier espacio que sea 
para uso exclusivo del Capitán 6 Patrón 
de un buque, si cumple con las condicio
nes enunciadas para loa alojamientos de 
hombres de mar, se deducirá del tonela
je total dei buque;
. Art. 17. Cuando un buque tenga ins
talada enfermería para la tripulación que 
cumpla, en cuanto ai área del piso, la ca
pacidad cúbica, la construcción, la ilumi* 
nación, la ventilación, etc., lo dispuesto 
anteriormente para los aiojamieníos de 
los hombres de mar, este espacio podrá 
descontarse del tonelaje total del buque.

Art. 18. Para que todos estos descuen
tos puedan efectuarse, será preciso que 
el Perito encargado de los arqueos Jos 
proponga á la Dirección General de Na
vegación y Pesca marítima, y justifique 
debidamente la proposición por medio 
de una Memoria y los croquis^ acotados 
necesarios en que aparezcan bien repre
sentados cuantos elementos de juicio son 
necesarios, con arreglo á los requisitos 
antes expuestos.

Art. 19. Todo espacio cuyo descuento 
del tonelaje total aprueba la Dirección 
General de Navegación y Pesca Maríti
ma, se marcará por el Perito arqueador 
á presencia del delegado del C^jmandan- 
te de Marina, del siguiente modo: ^

En un bao deJ interior del referido es
pacio, se grabará uno de los siguientes 
letreros: «Aprobado para acomodar ... 
hombres de mar», «Aorobado para aco
modar al Capitán», «Hospital de la tr i
pulación». Cuando todos los baos de loa 
espacios estén forrados, el grabado se 
hará sobre esta forro, y tanto en este 
caso como en el general, en la puerta ó 
escotilla de acceso al departamento, se 
grabará ó pintará uno de los letreros que 
antes se han indicado,

Art. 20. Todo lugar dedicado á aloja
miento de hoíhbres de mar, sea que so 
haya ó no deducido del tonelaje total del 
buque, se conservará siempre libre de 
mercancías y de provisiones dé cualquier 
Clase, no siendo las de propiedad perso
nal de los hombres.de mar que tengan 
en uso durante el viaje.

Cuando alguno de los espacios á que 
acaba de hacerse referencia no se conser
ve en la forma indicada, y de ello se 
quejen al Capitán dos ó más individuos 
de los que en éi se alojan, si aquél no co
rrige inmediatamente la falta, abonará á 
cada hombre de mar alojado en el espa
cio, la cantidad de pesetas 1,25 por cada 
día que transcurra sin que ponga térmi
no al defecto, i

Art. 21. Todos los alojamientos do 
hombres de mar deben conservarse lim
pios y en las condicionas que exige este 
Reglamento. Los Peritos vigilarán que / 
así suceda, y da cualquier infracción que 
notasen darán cuenta al Comandante de 
Marina para que esta Autoridad dispon
ga lo conveliente.

iu m E ie  m  h a c to a  :

REALES OKDIÜNEa 
limo. Sr,: Vista la instancia suscrita 

por Sa Sociedad anónima Compañía de 
Alcoholes, domiciliada éh Bilbao, én so
licitud dé que 86 disponga lo necésarlo
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qu e á ih tí i  íi¿’.ber íúh  a lado  e a  Z a ia g o za  
(íirrabal):

Vistos el número 6.*̂  d e l artículo 12 de 
la Ley de 10 de Diciembre d e  1908; Sos 
capítulos 3.°, 5.® y 7.® del ReglameüfcO de 
la R e n ía  del alcohol, y ia R e a í orden de 
10 de Noviembre de 19!3:

Oonsiderando quo á este Ministerio 
compete, con arrt glo á Ío dispuesto en 
el artículo 51 del Reglamento citado, au
torizar la instalación de esta clase de fá 
bricas, pero no ©i ordenar su funciona
miento, que es misión reservada, en pri
mer término, á la Ádministracióíi pro
vincial, cuaudo aprecie que en su insta
lación se han cumplido los preceptos 
reglamentarios qoe ies son.aplicables; y

Considerando que el primero de los 
textos legales menciosiados permita la 
instalación de las fábricas de esta índole 
en las poblficiones que sean capitales de 
provincia, circuostanoia que concurre en 
el presente caso, y en tal concepto puede 
áutorizarse la instalación de la que so 
trátíí, siempre que so ajuste en su insta- 
lacióa y fancionaraiento á las conáicio* 
nes exigidas por los capítulos del Regla
mento y á lo dií^puooto en la Real orden 
que S8 dejan citados,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección GQ' 
neral, se ha servido disponer qqe se au
torice al solicitante para instalar en Za
ragoza una fábrica de alcohol desnatura
lizado, debkndo ajustarse en su instala
ción y funoionamiento á los preceptos d© 
los capítulos 3 5.® y 7.̂  del R^^glamento
de la Renta y someterse al régimen de 
Inter vención; entendióndose que esta au
torización se declarará caducada si la fá
brica JDO se instala en el pia/o prevenidó 
por la Real orden de 10 de Noviembre de 
19 3.

De Rea! orden lo digo á V. L para su 
conocittijento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años, Madrid, 4 de 
éeptiembre de 1918.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general <Jo Aduanas. ^

I mo/Sr..: Vistas las instancias formu
ladas pac D- Benito Torres Arias, domi- 
piiiado en Tomeilosp (Oíudad Real), ca
lió Hidalgo, número 24, ©a solicitud de 
qpe 80  le autorice para Instalar en dicha 
población una fábrica de alcohol desna- 
turaÜzadó, coapLprometióadose á sufragar 
los gaŝ tOH que ocasione el servicio de in 
tervenoión y vigiíaat?la de la mismíj:

Yí sto eív n ú me r  ú  ̂ del a»tí cu lo 12 de 
la Le^ de i O de Di.oiú dQ brw de 1938, ios 
OEpííulos 3.°, 5.® y 7.® del Reglamento de 
la renta del alcohol y la Real orden de 10 

^  Noviembre dé 1918; y
Considerando que el primero de los 

|e;ii:tos mencionados permite lá ínstala^

cfó-' Jy iíis do o., ioje enlo^
cáiiúa:.i.es que .00 beae c^píta^^es do pro 
vincia ni tengan Aduanas de primera 
clase ni fábricas de azúcar en actividad, 
si los interesados so comprometen á cos
tear ios gastos de intervención y vigilan
cia, y en tal concepto debe accaderse á lo 
solicitado, siempre que la fábrica de que 
se trata se ajuste ©n su instalación y fun
cionamiento á las condiciones exigidlas 
por ios capítulos del Reglamento y á lo 
dispuesto en la Real orden que se dejan 
citados,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer que se auto
rice á D. Benito Torres Arias para insta
lar ea Tomelloso (Ciudad Real) una fá
brica de alcohol desnaturalizado, debien 
do ajustarse en su instajación y fanoio- 
namiento á los preceptos de ios capítu
los 3.% 5.  ̂ y 7.̂  del Reglamento de la 
Renta y  someterse al régimen do inter
vención, satisfaciendo los interesados los 
gastos que ésta pueda ocasionar ; enten
diéndose que esta autorización quedará 
caducada si la fábrica no se instala en el 
plazo prevenido 0 0  la  Real orden de 10 
de Noviembre d© 1913.

De Reai orden lo digo á 1. L para 
m  ií€§ao6lmiiB‘Tsto y demás efectos. Dioa 
gusarde, i  V. I: mucho® mñoWr MádirM, 4 
de Slaptiembre de 1918.

GONZALEZ BESABA. 
Señor DireotoÉr general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Yicante Segarra Alca ñlz, vecino 
de yalenoia, ©n solicitud de que se le au
torice para instalar en dicha pobiaelón 
una fábrica de alcohol desnaturalizado: 

Vistos el número 6.® del ariícuío 12 de 
la Ley de 10 de Diciembre de 1908, los ca 
pítuios 3 .̂ , b  ̂y 7.® del Reglamentó d© la 
Renta del alcohol y la Real orden de 10 
de Noviembre de 1913; y 
 ̂ ConsMerando que el primero d© los 
textos méBcionados permite la instala
ción de las fábricas de esta índole en las 
capitales de provincia y en las pobla do
nes que tengan Aduana de primera cla
se, circunstancias qué concurren en el 
presente ciso, y en tal conci^pto debe ao- 
cedef se á lo Eolicitado, siempre que la 
fábrica de que se fratn se ajuste en su 
instalación y funcionamiento á las con
dición* s esiüíi i as por ios capítulos del 
Reglamento y á lo dispuesto en la Real 
orden que se dejan 5os,

S M. el R ey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene 
ral, se ha servido disponer q u e  se auto
rice á D. Vicente Sagarra Alcañiz para 
instalar en Valencia una fábrica de alco
hol desnáturalizado, debiendo ajustarse 
en su instalación y funcionainiento á los 
preceptos de los capítulos 3.% 5.? y 7.® del 
Reglamento de la Renta ^  someterse al

intervención; entendiéndoí^e 
I qu e í?uiorÍzación quedará ca d u ca d a  

bi la  fabrica  n o  se instala en el plazo pro* 
venirlo en íaReai orden de 10 de Noviem
bre de 1913.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 do 
Septiembre de 1918.

GONZAI.EZ BESABA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr : Visto el expediente general 
, instruido en las oftcinas dé Hacienda de 
la provincia de Albacete, para la reorga
nización de las zonas recaudatorias y re
visión de los premios de cobranza:

Resultando que dispuesto por Real or
den de 28 de Junio último que en lo su
cesivo se realice la cobranza de los tribu» 
tos en dicha provincia por zonas 1  cargo 
de Recaudadores dé la Hacienda, en vez 
de por el sistema de arrendamiento del 
servicio, como se venía efectuando, esa 
Dirección General comunicó instruccio
nes á la Delegación respectiva^ para que 
incoase dicho expediéníe, de conformi- 
dad con las circulares de 10 de Octubre 
de 1895 y de 28 de Septiembre de 1900, 
dictada esta última por consecuencia de 
lo establecido en los artículos 4.® y 5.  ̂do 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
para la reorganización de zonas y rev i- ' 
sión de los premios asignados & cada 
una:

Resultando que en el expediente Ins
truido en cumplimiento de tales órdenes, 
figura, entre otros elernentos de juicio, 

í un estado expresivo de los valores á rea* 
lizar durante el quinquenio de 1918 á 
1917 y su promedio en cada zona, la re
caudación voluntaria obtenida en e! 
mo período con sus promedios, 0 ! pre
mio do cobranza y su producto con rela
ción ai promedio de valores á reailf^ar x  
recaudados, el número de auxiliares que 
se juzgan necesarios y la retribución mí
nima que debe dárseles por los recauda ' 
dores, según opinión de las ofioinaa piO“ 
vmdales de Hacienda, y se propone Iñ 
división de la provincia de Albacete, á  
los efectos recaudatorios, en ocho zonas, 
á saber: una, de la capital, formada por 
su término municipal; otra, denominada 
de Alcaraz, constituídá por 19 Ayunta
miento»; otra, de Álmansa, con 4; otra^ 
de Casas Ibáiñez, con 21; otra, de Chin
chilla, con 14; otra, de Hellín, con 5; otra, 
de Roda, con 12, y otra de Yeste, con S; 
fluctuando ios premios de cobranza que 
8© i a dican, entre él 1,50 y el 4 por ICO:

Cónsiíiarando que las razones aducidas 
en el expediente instruido en ia Delega
ción de Hacienda úe Albacete, justifican 
ia iirvisión de esta provincia en ocho za
nas recaudatorias, y que en los premios 
propuestos e» conveniente introducir li
geras modificaciones, aumentando trei
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de ellos y rebajondo dos para que, dada 
la equiparación que resulta entre los car
gos por efecto de aquella división, ofrez
can todas las zonas muy parecido estímu
lo á los que hayan de aspirar á ellas,

S. M. el R&y (q. D. g ). conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer:

1.® Que la provincia de Albacete se 
divida á los expresados efectos en ocho 
zonas, denominadas: da la capital, Alca- 
raz, Almansa, O^sas íbáñez, Chinchilla, 
Hellfn, Roda y Yeste, constituida cada 
una por los Ayuntamientos que se ex
presan en la adjunta relación, y 

2 ® Que desde la recaudación corres
pondiente al cuarto trimestre del año ac
tual, los premios por la cobranza volun
taría en las citadas ,zonas sean los si
guientes: el 1,60 para la de la capital, el 
2,75 para la de Alearaz, el 2,60 para la de 
Almansa, el 3,75 para Ja de Casas-Ibáñez, 
el 2,50 para la de Chinchilla, el 2,25 para 
la  de Heliín, el 2 para la de Roda y el 4 
para la de Yeste.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. L muchos años. Madrid, 11 de 
Septiembre de 1918. -

GONZALEZ BESADA. 
M tor Director general del Tesoro pú- 

. Mkow'
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Z na á& la c a p ita l.
Premio de cobranza, 1,60 por 100. 
Constituida por el térmico municipal

de Albacete.
Zma de Alearas. "

Premio de cobranza, 2,75 por 100. 
Aiearaz.
Ballesteros i  El).
Biensorvida.
Bogarra.
BmiUo(gí).
Casas de Lázaro.
Cotillas.
Masegoso.
Ossa de Montiel.
Patííraa. ,
Peñascosa. ^  •
Povadiba,
Eiópar.
Robledo.
Salobre.
Víanos.
Yillapalaclcs.
Villavcirde.
Viveros.

Zona d9 Almángá.
Premio de cobranza, 2,60 por 100. 
Almansa.
Aipera.
Cándete.
Montealegre.

Zona d/ü Oasas ibiñ*0,
Premio de|cobranza^ 3,75 por 100. 
Abengibre.
Aiatoz.
Alborea.
Alcalá del Júcar.
Balsa de Ves.
Oarceién.
Casas de Juan jSíúñez.
Casas dé Ves.

Casas Ibáñez.
Cenizate.

, Fuentealbilla.
Jjdrquera.
Mahora.
Moíiiieja.
Navas de Jorquera.
Pozo Loreníe.
Recueja (La).
Valdegangá.
Villa de Ves.
Villamalea.
Villatoya.

Zona de Chinchilla.
Premio de cobranza, 2,50 por 100. 
Aieadozo.
Balarote,
Bonete.
Gorrabfubio.
Chinchilla d<> Monte Aragón. , 
Fuehteálamo.
Higuerueia.
Hoya Gonzalo.
La Herrera.
Peñas de San Pedro.
Pótroía.
Pozohondo.
Pozuelo.
San Pedro.

Zona de Hdlin.
Premio de cobranza, 2,25 por 100.
Ái batan a.
HeUín.
Llétor.
Ontur.
Tobarra.

Zona de La Roda.
Premio de cobranza, 2 por 100.
Barraxi
Fuensanta.
La Gineta.
La Roda.
Lezuza.
Madrigueras.
Minaya.
Montaivos.
Muñera.
Tsrazona.
Villagordo del Júcar.
Viijarrobledo.

Zona de Yesie.
Premio de cobranza, 4 por 100.
Ayna.
Elche de la Sierra.
Ferez.
l.etur. /
Moiinicos-
Nerpio.
Sooovos.
Yeste.

iliSTBRlO liS Li OOSEMAOlOü

EHALB8OKDBNBS 
limo. Sr.: Resultando que con fecha 13 

de Agosto último, se convocó concurso 
de Médicos activos y excedentes del Cuer
po de Sanidad exterior, rara la provisión 
de la plaza vacaiite dé Médico f?egundo 
de la Estación sanitariá del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, dotada con el 
haber anual da 3.000 pesetas, v sus resul
tas, dándose un plazo de quince días para 
la presentación de las correspondientes 
instancias:

Resultando que deñtro del plazo m ar
cado en dicha convocatoria, presentaron 
sus solicitudes D. Eduardo Paacual Ló
peẑ  D. Luis Ortega Nieto, D. Medardo

Rivera Caño, D. Felipe Palacios Fernán
dez y D. José Bosque Pérez, Oficiales de 
Administración civil de tercera clase; 
D. Angel ürufíuela Miranda, D. Julio 
Orensanz Taronjí, D. Francisco Suñer 
Rovira y D. Lisardo Rodríguez Barreiro, 
de cuarta clase, y D, Ignacio Casares 
Aramburu, que lo ©s de quinta:

Vistos ios artículos 14 y 23 del vigente 
Reglamento de Sanidad exterior de 3 dé 
Marzo de 1917; y 

Considerando el orden de preferencia 
establecido por el citado artículo 14 del 
Reglamento vigente deí Ramo, y el en 
que los Aspirantes han solicitado la men
cionada plaza y sus resultas, objeto de 
este concurBO,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por el Real Consejo de 
Sanidad y con lo propuesto por esa In s
pección general, se ha servido disponer 
los siguientes nombramientos:

D. Eduardo Pascual López, Médico se
gundo de la Estación sanitaria de Santa 
Cruz de Tenerife, con el haber anual de
3.000 pesetas.

D. Felipe Palacios Fem f ndez, Médico 
segundo de la de Sevilla Bonanza, con 
residencia en Bonanza, y haber anual de 
2.500 pesetas, y 

D, Angel üruñuéla Miranda, Módico 
segundo de la de Palina de Mallorca, con 
el propio haber de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos congíguientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid, 12 de Septiembre de 1918.

P.A.,
ROSADO. 

Señor Inspector general de Sanidad.

limo. 8r.: Resultando que con fecha 13 
d© Agosto último y por defunción de doa 
José Gabriel Caro, se con vocó concurso 
para la provisión de la plaza de Secreta- 

) rio Intérprete de la Estación sanitaria de 
Sevilla Bonanza, en Bonanza, que ©1 mis
mo degempeñ&ba, dotada con el haber 
aoual de 2.G00 pesetas y sus resultas, con 
arreglo á lo determinado en el ártículo 18 
dtl vigente Reglamento de Sanidad exte
rior de 8 de Marzo de 1917:

R suliándo que, dentro del plazo de 
quince días marcado por dicha convoca
toria presentaron «us instancias D. An
tonio Cóndon Ruiz, D. Bigta Armenia 
Moreno, D. Armando Hezode Vidiella, 
D. Enrique España Pérez y i) .  Adolfo 
Tirado Ayllón, Oficiales de Administra
ción civil de quinta clase:

Resultando que con arreglo á los tur-f 
nos establecidos por la disposición cuarta 
del expresado artículo 18, corresponde 
proveer la pi»za dé Searctario Intérprete 
de la Estación sanitaria de Sevilla Bo- 
nanza,,en Bonanza, con 2.000 pesetas, pot 
ei turno de antigüedad:

Visto el artículo 23 áel mencionado Sé»
glaménto vienta délr«mo  ̂y
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Conslderftndo la  clasiñaación de los 
aspirantes en el Escalafón y plazas que 
han solieitado;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por 
conveniente disponer los siguientes nom
bramientos:

D. Antonio Góndon Ruiz, Secretario In 
térprete de la Estación sanitaria de Sevi- 
lia-Bonanza, con destino á Bonanza, y 
haber anual de 2.000 pesetas, por razón 
de su antigüedad.

D. Armando Hezode Yidiella, Secreta- 
fío Intérprete de la de Melilla, con el ha
ber anual de 1.500 pesetas, y 

D. Enrique España Pérez, Secretario 
Intérprete de la de Sevilla-Bonanza, con 
destino á Sevilla, y con el propio haber 
de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Septiembre de 1918.

p. A.,
J. ROS ADO. 

Señor Inspector general de Sanidad.

n isism io  M í s t r u c m  m m
I  BELLAS IR T IS

REALES
ExCmo. Sr.: La Com^isión organizadora 

del escalafón general del Magisterio, á 
V. E. respetuosamente expone que:

En los expedientes incoados á instan
cia de D. Eduardo Ruiz Bejarano, D. Vi
cente Vidal Fernández, D. Emilio Carras
co Pérez, D. Félix Sánchez, D. Evilio 
Diez García, D. Jacinto Antón García, don 
José María Füeyo Abella, D. Paulino Ro
dríguez Rodríguez, D. Ensebio González 
Ordóñez, D. Julián Bueno Arrimadas, 
D. Andrés Hernández Vicente, D. Servan
do Crespo Nieto, D. Jacobo Rodríguez 
López, D. Adolfo Martín García, D. Pau
lino Fernández Sánchez, D. Gregorio 
Sosa Roca, D. José Faus MascareU, don 
José Salázár Mantos, D. Antonio Morales, 
D. Manuel González, D. Salvador Gonzá
lez, D. Juan Estalella y D.. Andrés Pérez 
Llamas contra ePescalafón de la décima 
categoría, de 1.  ̂de Enero de 1907, por el 
hecho de no figurar en el mismo y creer ̂ 
se con derecho á ser incluidos en la refe
rida categoría, la Comisión ha emitido el 
siguiente informe;

«1.  ̂ Que se desestimen las reclama^ 
clones de D. Vicente Vidal Fernández, 
Maestro de Mañon (Oortíña); D. Ensebio 
González Ordóñez, Maestro de Campo de 
Caso (Oviedo); D. José Salazar Mantos, 
Maestro de Velez Rubio (Almería); D. An
tonio Pérez Llamas, Máestro de Cereda 
(Madrid), y de D. Jacinto Antón García, 
Máestro de Sierra de Oameroá (Logroño), 
los cinco primeros porque los eneldos de
1.000 pesetas que disfrutan los obtuvie
ron con posterioridad á la fecha de 1.  ̂de 

da }9l7|iOontra ouyo escalafón ra*

claman por creerse con derecho á ser in
cluidos en la categoría décima del refe
rido escalafón, fecha ©n que ya estaba 
cerrado, y la última porque sirve Escue
la de Patronato por nombramiento libre 
y sueldo de 825 pesetas, y por tanto, ha 
de quedar pendiente su inclusión á lo 
que la Superioridad resuelva para esta 
clase de Escuelas.

2.® Que tienen derecho áse r inclui
dos en la décima categoría, en el lugar 
que por sus servicios les corresponde, 
los que á continuación so detallan, con 
expresión de los antecedentes con que 
han de figurar:

D. Eduardo Ruiz Bejarano, nacido el
25 de Junio de 1888, Cáceres, con título 
elemental, el sueldo de 1.000 pesetas lo 
obtuvo por l^ascenso, y reúne en la cate
goría un año y tres meses, en propiedad 
nueve años, siete meses y once días, inte
rinos dos años y tres meses, sirve la Es
cuela de Santa Cruz de la Sierra (Cáce
res), y tiene derechos limitados.

D. Emilio Carrasco Pérez, nacido el 21 
de Diciembre de 1865, Granada, con títu 
lo elemental, el sueldo de 1.000 pesetas 
lo obtuvo por ascenso, y reúne en la ca
tegoría dos años y nueve meses, ©n pro
piedad veintiséis años, cuatro meses y 
veintidós días, sirve la |Escuelá de Darro 
(Granada), en 31 de Diciembre de 1916 
tenía derechos limitados

D. Félix Sánchez Lacunza, nacido ©112 
de Julio de 1894, Navarra, con título so
bresaliente, obtuvo las 1.000 pesetas por 
oposición, y reúne en la categoría nueve 
meses y dos días, é igual tiempo en pro
piedad, sirve la Escuela de Ceresuela 
(Huesca).

D. Joaquín Fondevilla Farraguz, naci
do el 3 de Agosto de 1892, Huesca, con 
título sobresaliente, obtuvo por oposi
ción 1.090 pesetas, teniendo nueve meses 
y veinte días en la categoría, y el mismo 
tiempo en propiedad, sirve la Escuela de 
Fonz (Huesca).

D. José Sánchez Blanco, nacido él 3 de 
Noviembre de 1880, León, obtuvo por 
oposición 1.000 pesetas, teniendo once 
días en la categoría, seis meses en pro
piedad y tres años, tr^s meses y dieciséis 
días interinos, sirve la Escuela de San 
Cipriano de Rueda (León), con título ele
mental.

Di Evelio Diez García, nacido el 25 de 
Noviembre de 1887, León, con título so
bresaliente, obtuvo 1.000 pesetas por as
censo, sirviendo en la categoría dos años 
y nueve meses, en propiedad veintisiete 
años, dos meses y seis días, y cuatró me
ses y un día interinos, sirve la Escuela 
de la Robla (León), practicó oposiciones 
restringidas ©n Junio de 1915, figuraba 
en ©1 escalafón de 1912 con ol número 
5.122.

D, José María Fueyo Aballa, nacido ©1
26 díí Marzo de 1873, Oviedo, con título 
eleméntal, obtuvo por ascenso las 1.000 
pesetee, y reupe enjjia categorfe «a afíp y

tres meses y en propiedad trece años, 
nueve meses y siete días, sirve la Escue
la de Los Campos (Oviedo), con derechos 
limitados, figuraba en el escalafón de 
1912 con el número 7.158.

D. Julián Bueno Arrimadas, nacido el 
7 d© Enero de 1881, Salamanca, con títu 
lo sobresaliente, obtuvo las 1.000 pesetas 
por oposición restringida y reúne en la 
categoría dos años y cinco meses y en 
propiedad quince años, dos meses y die
ciocho días, sirve la Escuela de Podrosf- 
lia de Alba (Salamanca).

D. Andrés Hernández Vicente, nacido 
el 26 de Junio de 1877, Salamanca, con 
título elemental, obtuvo por oposición 
restringida las 1.000 pesetas, y reúne en 
la categoría dos años y cinco meses y en 
propiedad seis años, siete meses y vein
tiún días, sirve la Escuela de Pelarrodrí- 
guez (Salamanca).

D. Servando Crespo Nieto, nacido el 28 
de Octubre de 1882, Salamanca, con títu
lo elemental, obtuvo las 1.000 pesetas por 
oposición restringida, y reúne en la cate
goría dos años y cinco meses y en pro
piedad ocho años, nueve meses y doce 
días, sirve la Escuela de Villagordo (Sa
lamanca).

D. Jacobo Rodríguez López, nacido el 
21 de Marzo de 1856, Salamanca, con tí
tulo elemental, obtuvo por ascenso las
1.000 pesetas, reúne en la categoría do» 
años y nueve meses, ^ n  propie^dad vein
tinueve años, dos méses y diecisiete días 
y de interinos un año y trece días, sirvo 
la Escuela de Castellanos de Moriscos 
(Salamanca), practicó oposiciones y por 
Real orden de 2 de Diciembre de 1915 le 
concedieron plenitud de derechos.

D. Adolfo Martín García, nacido el 28 
do Septiembre de 1870, Salamanca^ con 
título de sobresaliente, obtuvo Im  1.000 
pesetas por oposición restringida, y re- 
une en la categoría dos años y cinco me
ses y en propiedad diecisiete años, once 
meses y cuatro días, sirve la Escuela do 
Villagonzalo (Salamanca).

D. Paulino Fernández Sánchez, nacido 
el 25 de Abrñ de 1876, Salamanca, con tí
tulo elemental, obtuvo las 1000 pesetas 
por oposición restringida y reúne en la 
categoría dos años y cinco meses, en 
propiedad diecisiés años, seis meses y 
veinticuatro días, y de interino un 
tres meses y diez días, sirve la Escuela 
d© Molinillo (Salamanca).

D. Gregorio Sosa Roca, nacido en 26 
de Octubre de 1875, Sevilla, con título 
elemental, obtuvo por oposición restrin
gida las 1.000 pesetas, y reúne en la cu*- 
tegoría un año, siete meses, en prq:píe- 
dad dos años, y de interino eiete años» 
seis meses y veintitrés sirve la Es
cuela de Coria (Sevilla).

D. José Faus Mascare!!, nacido en 21 
de Marzo de 1873, Valencia, con titulo 
elemental, obtuvo 1.009 pesetas por opo-̂  
sición restringida, y reúne en la catego
ría uh áflo 7  siéte mosesjí en propiedad
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10 de Marzo de fí*.86. Badajoz, coo títu’o 
superior, obtuvo iñs 1.000 pesetas por 
oposición restrlngídB, y reiine en U ca
tegoría once días, en propiedad tres años, 
tres meses y once díss, y de. interinos 
nueve años, ocho meses y diez días» sir
ve la Escuela de Puebla de Oazalla (Ba- 
daicx).

O. Manuel González Canseco, nacido el 
21 de Enero de 1867, Badajoz, con título 
elemental, obtuvo por ascianso las 1.000 
pesetas, reúne en la categoría un año y 
tres meses, en propiedad once años y 
once meses, sirve la Escuela de Valdeca- 
fios (Badajoz), derechos limitados.

D. Salvador González Pintado, nacido 
el 11 de Abril de 1857, Avila, con título 
elemental, obtuvo por ascenso las í.OOO 
pesetas, reúne en la categoría un año, 
siete meses, en propiedad .treinta y un 
años, once meses y veinticuatro días, s ir
ve la Escuela de El Fresno (Avila), dere
chos limitados.

D. Juan Estalella Gómez, nacido el 25 
de Mayo de 1852, Cádiz, con título ele
mental, obtuvo por ascenso las 1 000 pe
setas, reuniendo en la categoría dos años, 
nueve meses, en propiedad treinta y cin
co años y once meses; sirve la Escuela de, 
Aljaraque (Hueiva).

3.® Que se incluyan en la décima, cate
goría del escalafón á los Maestros en las 
relaciones de altas de las provincias de 
Alava y Mavarra, con los datos que en 
las mismss se consignan y que por error 
no figuran sin duda,

4.® Qle asimismo se incluya á los de
más Maestros que acrediten su derecho 
anta la Comisión:

TI atas las reclamaciones de varios 
Maestros, referentes á la supresión de la 
nota de Derechos limitados con que figu
ran en la décima categoría dei escalafón 
últimamente publicado y las relaciones 
de aígunas de las Secciones admijaisírati- 
vas de Primera enseñanza sobre el mis
mo extremo;

La Comisión tiene el honor de propo
ner se declare con plenitud de derechos 
á los Maestros que á continuación se de
tallan, indicando las órdenes en que se 
funda tal declaración;

D. José María Romero, número 7.510, 
por haberle sido concedida ia plenitud 
por orden de la Dirección General de 2 
de Diciembre da 5.

D. Juan Gi Bzákz Pérez, por justiScar 
te7*er oposiciones aprobadas en 1899, de
b ien d o  5 l. propio tiempo hacer constar 
que sirve la Sescuela de Algadocín, y que 
tiene ocho meses y trece días de servi
cios interinos, que fco figuran, todo ió 
que justifica dabldamenté.

D. ülpiano Aguado Sobrino, núme
ro 7.212, por haberle sido concedida la 
plenitud por orden de fecha 6 de Jaulo 
áe l9 i6 .

p.Majrtíft Ffiíftftpdo RcTuelí®, tú :^>
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í  ̂ D‘>n /  'V  r ib- bí. h
\ íJori de 1:7 de dbrii vlf? 1918, |
i D, Maíiuéi Bar b Dio Santos,' nú me- l 
I ro 6.793, por orden de 9 de Abril de 1916.

D. José María Catala, número 7.811, 
por justificar que está comprendido en 
el artículo 31 del Raal decreto da 19 de 
A gosto  de 1915,

D, Lázaro Falotnir López, número 
8.460, por virtud de la orden de 6 da J u 
nio de 1916.

D. Oirilo Garrido Glmeno, número 
7.794, por haber aprobado oposiciones en 
turno libre,

D. Sebastián Pesquer Pocino, número 
7.554, por estar comprendido en el ar
tículo 31 del Real decreto de 19 de Agosto 
de 1915.

D. José Teijón Bello, número 8.030, por 
tener oposiciones aprobadas en 1912.

D. Pascual González Crespo, número 
7.363 por virtud de Orden de la Dirección 
de 6 de Junio de PI16.

D. José Fuñé Marsol, número 7.688, por 
estar comprendido en ia relación de ple
nitud de derechos en  la Gaceta de 30 de 
Marzo de 1916.

D. José Fori Olsina, número 7 S05, por 
haberle concedido plenitud de derechos 
el 20 de Noviembre de 1916, por haber 
aprobado oposiciones.

D. Píimitivo Garrido Sánchez, núme- 
rb 5.735, por haber aprobado oposiciones 
en Junio de 1915.

D. Ciríaco Peña González, número 
7.247, por haberle concedido plenitud por 
Real orden de 2 de Octubre de 1916.

D. José María Lii^Ón y García, núme
ro 6.998, por virtpd de orden de la Direc
ción General dé 14 de Agosto de 1915, de
biendo al propio tiempo consignarse la 
nota de Sobresaliente en su título profe
sional por Justificarlo debidamente.

b . José González Varela, número 7.779, 
por meniféstar la Sección dé Coruña tie» 
ne concedida plenitud de derechos.

D. Juan Trillo Rodríguez, número 
7.783, por manifestar la Sección de Oo- 
ruña tener concedida plenitud de dere
chos.

D. Benito R. Ruiz y Euiz, número 7.030, 
por virtud de orden de la Dirección de 2 
de Diciembre de 1915.

D. Oipf iano Moner Sagur, número 8.541, 
por haber sido cancelada la nota de dere 
chos limitados por el Rector de Barcelo
na el 22 de Noviem^o do 1916, en virtud 
de haber aprobado oposiciones.

D. Benjamín Benito Sánchez, número 
7.177, por yirtud de la orden de 2 de Di
ciembre dé 1915, Bégún manifiesta la Sec
ción de Guadalajarg.

D. Francisco Lazoano, número 7.599, 
por virtud de orden de 28 áe Diciembre 
de 1916, según manifiesta la Sección de 
Guadalajara.

D. Alejandro número 7.6D8,
por virtud de ía oid^n. do 7 de Febrero

1916, según la Sección de
Gaadíi'b-jjí>r-%

D. :o h^m ti 8,76', poi:

dm  do 8 dé M.arzo de 1916, masrl»
fiesta la Becciou de \

D. Laureano Cano, número 7.262, por 
orden de 2 de Febrero de 19Í6, según má* 
nifiesta la Sección de Guadalajara.

b. Luis Duráñ Ortlz, ñúiáéro 7Í787, por 
virtud de la orden de la^Dirección dé 12 
de Diciembre de 1915.

D. übaldo Díaz Can asco, número 7.138, 
por virtud de Orden dé la bifééción dé 
12 de Diciembre dé 19T5; al projíió tiém- 
po deberá consignarse el día del naci
miento, que es el 22, y no el 2 coino 
figura.

D. Juan Cano Caballero, número 7.053, 
por orden de 21 de Febrero de 1916»

D. Pedro García Bármelo, húmero 
7.687, por virtud de orden de la Direc
ción de 80 de Marzo de 1916. '

b. Antonio Moreno Avila, número 
7.476, por haber sido aprobado en opóii- 
clones en Noviembre de 1916, según ju s
tifica.

D. Gerardo Jiménez Guerrero, número 
8,695, por justificar haber sido aprobado 
en oposiciones en Febrero de 1916.

D. Matías Martínez Merino, número 
7.089, por virtud de orden de la Dirección 
General de 2 de Diciembre de 1915.

D. Martín F. Revuelta, número 7.236, 
por virtud de orden de 17 de A.brll de 
1916, según manifiesta la Sección ¿é Sa
lamanca.

D. José Francisco Graña, número 8.056, 
por virtud de la orden de 21 dé Febrero 
de 1916, según manifiesta la SeccciÓn dé 
Lugo.» . » M

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el imismo se propone.

De Real orden lo digo & T . 1. para ád 
conocimiento y consiguientes crfécto|. 
Dio» guarde á V. I. imuchoS afiós. Mi- 
drid, 30 de Agostó de 1918.  ̂̂

: i», o.,

Señor Director general de Primera en
señanza.-  ̂ vv-

limo. Sr.: Vistos los expedientes pro
movidos por los Ayuntamíéntoé ú que sé 
refiere la relación adjuntá^ sobre área^ 
ción de Escuelas:

Resultando que se ha cumplido con lo 
prevenido por Real orden fécha 21 dé 
Abril dé 1917 (Gacéta del 28), dé ácuet- 
do con la misma;

8. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido dis- 
• poner:

1.® Que se creen con carácter provi
sional lás Escuelas á que se rófiére la ré  ̂
lación adjunta, según sé etprésa ólla¿

2.® Qué pór las respectivas Autorida
des municipales é Inspecciones provití^ 
dales de Primera enseñanza se tenga 
muy en cuenia lo establecido en las dis- 
posicionetó 2.% 3Y, 4.  ̂y 6® de díchft :̂Bea  ̂
orden, y en la de 5 de N oviém bre 
(G a c e t a  déi 10), procurando el m sh  x c* 
to cumplimíéuto de esos p eoispící;», > •
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el p la zo  d e  d o s  m m ^ B ,  darán  .cu en ta  de  
acf^ueilaB Escuelas resp ecto  á ias cuales 
n6 hayan remitido el acta, con expresión 
de las causas.

3.  ̂ Las Escuelas de la repetida rela
ción tendrán cada una de ellas la dota
ción siguiente:

Las qu$ han ds proveerse 
en Maestro,

Feéetai.

Por sueldo  .........  1.000,00

Por g F it iñ c a d ó íi  de  adultos. -. 250,00
Por material para las clase»

d iu rh a s ... .   .......... 166,60
Por Idem nocturnas * . . . .  62,50

T o ta l . . . .  . .  . . . . .  ^1.479,16

Las que han de proveerse 
en Maestra,

Por sueldo  ....................  1.000,00
Por material para las clases 

diurnas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  166,66

T otal  . . . . . . . . . . . .  1.166,66

Dichos g a sto s serán: con ca rg o  a l ca« 
p ftü lo  4-P, artícu lo  de! p r e su p u e sto  de  
e ste  D epartaoieB to, io s  de persopalp y 
con cargo al capítulo 5.®, artículo 1.® de 
dicho presupuesto, los de material.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conoeimiento y demás efectos. Dio» guar
de á Y. I. Muehos años. Madrid, 5 de 
Septiembre.de 1918.

p. o.* 
RIYAS.

Señor Director general de Primera < 
ñanza.

B elación  de B scuelas & que se refiere  la  B ea l orden fecha 5 de S ep tiem bre de 1918.
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AYUNTAMIENTO

Alfoz de Loredo.

Benés . . .  ..........
Calvos de Bandín.
Carbia...................
Idem  ...............
Idem . .........
Idem    ......... ..
Gervo. .............
Guasa.....................

Haría de Lanzarote.

Lovios.. 
Llesuy . 
Maraña.

Nalech .
Navasa  ......... .
Noves de Segre. . . .
Idem . -----  -------
Pobleta de Bellvehí. 
Pontevedra . . . ___

I d e m . . . . . . . . .............
Idem   ......................
Soriguera  . . . . . . .
S o s . . . . ----  .
Torre de la Ribera . . . .
Yáíderredible    .
Idem. . . . . . . . . . . . . . .
Val de San Vicente. . .  -

V illa lb a ... .
Viüanueva de Abajo. 
Villares de Yeltes...

PROVINCIA

/

P O B L A C I O N E S
DONDlS BE CREAN

CLASE
A PRO’̂ 

Maestro

rEER EN 

Maestra

Santander .. N o v a le s ....... ......... Unitaria, .r 1 2>

Lérida. . . . . . Mañanet. . . . . . . . . . . . . . . Mixta....... . 1 y>
Orense... ; . . Paradela.......... Idem. . . . . . . 1
Pontevedf á . Tuiriz............. ........ Idem ......... I 7>
Idem. . . . . . . Lahazo.............. Idem. . . . . . 1
Idem ....... .. Oíros.............. . Idem. . . . . . 1 >
Idem. . . . . . . Piloñó.. . . . . . . . . . . . . . . . U nitaria.. > 1
Lugo. . . . , , . Gástelo............................ Mixta....... . 1 7>
Huesca ., Ipas............. ............... . Idem . • . . . 1 3)

Canarias.. , . Mala............................... U nitaria... 1 »

Orense . . . . Valoiro........... ............... Mixta....... . 1
Lérida.. . . . . Sauri............................... Idem • . . . . 1
León....... .. Maraña. ^ .............. U nitaria.. ^ 1

Lérida......... Nalech .. ......... ........... Idem. . . . . 1
Huesca.. . .  ^ Jarlata y Sasal......... Mixta... . . 1 »
Lérida......... Berén........... . ídem ....... 1 2)
Idem . . . . . . Baípuy. ........... . , Idem. . . . . 1 8
Idem. . . . . . . Antist............. ... Ide m. . . . . » 1
Pontevedra. A l b a . . . . .......... U nitaria.. 1 8

Idem ........... Salcedo........................... Idem. . . . . . 1 1
Idem. . . . . . . Mourente........................ Idem. .. • o 1 I
Lérida.. . . . . F reixa... . . . . . . . . . . . . . Mixta.. . . . . 1 >
Zaragoza. . Barnés ........................ . Idem. . . . . . i
Huescá. . . . . Visalibóns. . . ................ Idem. . . . . » 1
Santander., i Población de Arriba.. .. Idem ........ 1 >
Idem . . . . . . Riopanero . . . . . . . . . . . . Idem .^ . . . . 1 y>
Idem ......... . Abanillas........................ Idem ........ 1 >

Lugo. . . . . . . San Salvador de Joibán. Idem . . . . . 1
Palencia.. . . pornonCiilo. . . . . . . . . . . Idem......... 1 3>
Salamanca.. Villares de Yeltes . . . . . U nitaria.. 1

T o t a l . . . .......... .... 23 9

OBSERVACIONES

Pasa á cargo del Estado la vo
luntaria existente.

'8

»
i

. ■ i  . '
■ P

Se asigna á Guasa la de tempo
rada.

La mixta conviértese en ÉscuO- 
la de niñas.

La mixta conviértese en Escue
la de niñas.

Idem. *

La mixta conviértese en Escue
la de niñas.

i
y

»

Pasa á cargo del Estado la vo
luntaria existente/

»

La mixta conviértese en Escue
la de niños.

iímo, ^r.: En el excediente de oposi
ción á ingreso en el Magisterio nacional 
de Raleares (Maestras),

Lá Comisión permanente del Consejo 
de instrucción Pñbíioa ha emitido el si
guiente dÍGta|m en:

«Vistos los resultados de estas actua
ciones, las protestas presentadas y los 
informes ernitidos; de acuerdo con lo 
propuesto por el Ministerio,

Esta Comisión opina procede:
i.® Desestimar la protestas formula

das, por no afectar á la infracción de 
piNícejptoa reglamentarios, y

p r o b a r  estas oposiciones y expe

dir los nombramientos correspondien- 
tes.» >■ . ' V' ' ' ,

Y conformándose S. M. el Rby (q. D. g.) 
con el inserto dictamen, se ha servido re
solver lo que en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guárde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Septiembre d e  1918.

p .  O*,
j RIVAS.

Señor Director g en ia l do P r l m ^  e»s»-

Ilmo. Sr.: En el expediente de oposi
ción á ingreso én el Magisterio nacional 
de Ávila (Maestras),

La Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción Púbiica, ha emitido el si
guiente dictamen: (

«Vistos los resultados de estas actua
ciones, las protestas preseptáda^ 
informes emitidos; da acuerdo con lo 
propuesto por él Ministerio,

Esta Comisión opina procede:
1.® Desestimar las protestas formula

das, por no afectar á la infracción de 
preceptos reglamentarios, y

2.̂  Aprobar eî t|0is oposiolphes y ^ge*



m

dir ios nombramientos corxespoadien- 
tes.3>

Y conformándose S. M el Rey (q. D. g.) 
-con el inserto dictamen, m  iia servido re
solver lo que en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para m  
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
fi(narde á V. I. muolios años. Madrid, 7 de 
Septiembre de 1918.

p o-, 
RIVAS.

Señor Director general de Primera ©nso' 
ñanza.

14  ^ ^ e p tle m to  IS IS Gaceta Úe Ma^íá. ííííni. á6t

'5 efectos. Dios guarde á V. I. mucbos años. 
I Madrid, 12 de Septiembre de 1918 ==Ei 
\ Director general, Saivador Raventós. 

Señor Presidente de la Audiencia de Al
bacete.

limo. Sr.; En el expediente de oposicio
nes á ingreso en el Magisterio Nacional 
de Murcia,

La Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción Pública, ba emitido ei si
guiente dictamen:

«Yistos los resultados de éstas actua
ciones, las protestas presentadas y los in 
formes emitidps; de acuerdo con ilo pro
puesto por el Mmisterio,

Esta Comisión opina proceda:
1.° Desestimar las protestas formula

das por no afectar á la infracción de pre
ceptos reglamentarios, y

2.® Aprobar estas oposiciones y expe
dir los nombramientos correspondien-

Y conformándose S..M, e! R e y  (q . D.g.) 
con el inserto dictamen, se ha servido re
solver 1*> que en el mismo se propone.

Da Real orden lo digo á f . I. p m ^  b u  
conocimiento y efeclos oportunos, Dios 
guarece á f .  L muehos años. MadrM, 7 
de Septiembre ia  ISIS.

P .O .,
RIVAS.

Sefíór Director general de Primera ense
ñanza.

X  iBM ffliEEACW  U S i - m  

WNISI’ERIO.DE GRACIA Y JUSTICIA

H íjrY pec ié ii 
de lo s  Iteg 'isi.jros' j  del MmiUTÍnÚm*

limo- Sr.: Vista la instancia presentada 
por D. José María Gutiérrez y Gutiériez, 
Registrador de la propiedad, ©xcedeBte, de 
Reinosa, de tercera cíase, por Real orden 
de 17 de Febrero de 1918, solioitando la 
vuelta al servicio por haber cumplíáo 
con exceso el tiempo mínimo por que 
fuá declarado en dicha situación,

S. M. el Rey (q. D, g.). de conformidad 
^on lo dispuesto en ei artículo 8.® del 
Eeal decreto de 23 de Mayo de 1901, dis
posición vigente en la fecha ©n que se 
concedió la excedencia al mencionado 
Registrador y en la Real orden de 4 de 
Enero de 1910, dictada para un caso aná* 
kogo, ha tenido á bien acceder á lo solici
tado, nombrando al referido D. José Ma
r í a  Gutiérrez para la vacante del Regis
tro déla propiedad dé Almansa, de igual 
clsse que el Registro que servía al ser de
clarado excedente.

De Real orden, comunicada por el sé
nior Ministro de ilracia y Justicia, lo digo 
p V. í- pwi 90 ooBocimieato y dwM

limo. Sr.: En el recurso gubaruativo 
interpuesto por D. Fernando Miranda, á 
nombro de D.® Ana Miranda Delgado, 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Zf.mora á inscribir una es
critura de inventario y desoripción d© 
bienes, pendiente ©n este Centro por ape-, 
laoión del recurrente:

Resultando que habiendo fallecido sin 
testamentó D. Ildefonso Rodríguez Val- 
derrábano y Rodríguez Valderrábanp, se 
instruyó expediente en el J u z g a d o  de 
primera instancia d éla  Plaza, d© Valla- 
dolid, para la declaración de sus herede
ros abmtéstate, cuyo nombramiento re
cayó, por auto de 3 de Julio de 1915. pre
via justificación de testigos é informe 
del Ministerio Fiscal, en la  v iu d a  del 
causante D.* Ana Miranda Delgado, por 
falta de las personas llamadas á ía suce
sión intestada antes que el cónyuge so
breviviente:

Resultando que D. Fernando Miranda 
Fernández, con poder de la heredera
D.^ Ana Miranda Delgado, otorgó en 
esta Corte, con fecha 20 de Enero de 1916, 
ante el Notario D. Aiioio Caravaca, es
critura pública de aceptación de la he
rencia, con ©i inventario, avalúo y des
cripción da los bienes inmuebles relic
tos, para su inscripción en los respecti
vos Registros de la Propiedad, la cual 
tuvo efacto ®in dificultad alguna, por lo 
referente ai título, en los Registro© de 
Vaüadoiid, Ríoseco y Mota del Marqués: 

Resultando que presentado el mismo 
documento en el Registro de la Propiedad 
de Zamora, fué suspendida su inscripción, 
por ei defecto que expresa ia  calificación 
recurrida qü© literalmente dipe así: <íNo 
siendo posible consignar en las ins
cripciones el particular referente á ha 
berse seguido por todos sus trámites el 
expediente sobre declaración de herede
ros promovido por óbito abin test ato de 
D Ildefonso Rodríguez Valderrábano, 
en la forma que exigen Jos artículos 344 
y 345 de la ley Hipotecaria y el sexto mo
delo de su Reglamento, y sin calificar los 
fundamentos da! auto en aquél recaído, 
los cuales se respetan así como la inde
pendencia del Tribunal, se suspende el 
registro del precedente documento en 
cuanto á ios bienes que comprende, radi
cantes en este distrito hipotecario, por 
haberse hecho la declaración de herede
ros en favor de la viuda del citado Sr. Ro
dríguez Valderrábano sin justificar la no 
existencia de todas las personas llama
das por el libro 3.®, título 3.®, capítulo 3.® 
(asi dice) del Código Civil, á la sucesión 
del finado antes que el cónyuge sobrevi
viente, y por la omisión de la publicación 
de los edictos que debían proceder tam 
bién á dicha declaración, como pará ca
sos análogos requiere la ley de Enjuicia» 
miento Civil, según estaba ya dispuesto 
por el arllculo 1.̂  ̂del Real decreto de 20 
de Mayo de 1878, toda vez, según tiene 
reconocido ei Centro directivo, que no es 
licito á los particulares ni á los Tribuna
les adoptar trámites distintos á los al 
efecto éstablecidos por la indicada ley 
Bitiiaria, por ser preceptos de Derecho' 
público, ni, por tanto, prescindir, en su 
caso, de! medio solemne de los edictos 
convocando pór; ellos ''á los que se con-. 
sideren interesados para que dentro del 
plazo concedido puedan compairé^ér 4  
¡baw  d© sq

Kf:»íiuItando que D. Fernando Miranda 
y Feriiández, á nombre de O.® Ana Mi
randa De^gado/promovió recurso guber
nativo contra la nota anterior, solicitan
do que m  revoque y se ordene hacer las 
inserí peí OB0 S solicitadas por los funda- 
meotos siguientes: que la publicación de 
edictos en los expedientes de declaración 
de herederos abintestado, no es regla ge
neral en la ley de Enjuiciamiento Civil, 
la cual no señala proeedirnientó especial 
tratándose d^i cónyuge viudo, por lo que 
será preciso emplear ei procedimiento de 
mayor analogía; que el Código Civil dió 
preferencia en la herencia intestada ai 
cónyuge supérstiíe sobre los parientes 
colaterales del cuárto grado, por lo que 
el procedimiento p.ara hacer la declara
ción ha de equipararse al establecido en 
los artículos 979 al 984 para los ascen
dientes y desc<='ndientes en línea recta, 
sin necesidad de la publicación de edic
tos, ni justificación de la no existencia de 
personas de mejor derecho: que á pesar 
de saber el Registrador que no tiene atri- 
budones para calificar los fundamentos 
de las resoluciones judiciales, lo cierto es 
que en su nota, no solamente los juzga* 
sino que opina sobre su licitud ó ilicitud; 
y que la Resolución de este Centro de 27 
de Abril de 1894 y otras varias, dictadas 
con el mismo sentido, declaran no perte
necer á la competencia de los Registra
dores, examinar los fundamentos de las 
providencias judiciales que las motivan, 
ni apoyarse ©n la apreciación que hagan 
de la legalidad de Ibs mismas para los 
efectos de Ja inscripción:

Resultando qhe el Registrador de la 
Propiedad, al evacuar su informe, suplicó 
que se mantuviera su nota de calificación 
del doce mentó, alegando: que no se ha
bía justificado en el expediente la no exis
tencia de todas las personas llamadas á 
la sucesión por el libro 3.^ título 3.®, capí
tulo 4.  ̂ del Código Civil, antes que el 
cónyuge sobreviviente, las cuales, mal 
podrían presentarse á hacer uso do su 
derecho, cuando no fueron llamadas, se
gún lo que exige el artículo 984 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil; que la Resolu
ción da este Centro de 15 de Octubre de 
1875, y el artículo l.® del Real decreto de 
20 de Ma}m de 1878, habían establecido 
que las declaraciones de herederos ha
bían de dictarse previos los trámites es
tablecidos en los artículos 868 al 375 de 
la ley del Procedimiento Civil anterior, 
ó sea, con la publicación de edictos cuan
do estaban exigidos por la iñisma ley? 
que la vigente, artículos 979 al 9S3, orde
na que los parientes colaterales dentro 
deí cuarto grado, deben acreditar su de
recho mediante la publicación de edictos, 
siempre que los bienes 6 Derechos reales 
pertenecientes á la herencia excedan de
2.000 pesetas, ó cuando á juicio del Juez 
ó Fiscal hubiere motivos racionalmente 
fundados para sospechar la existenciá de 
otros parientes de igual ó mejor gradq, 
sea cualquiera el importe de la herencia? 
que llamado per el Código Civil el cón
yuge sobreviviente á ia sucesión intes
tada después que los pariente» colatera
les dei tercer grado y á falta de aseen*' 
dientes ó descendientes legítimos y de 
ascendientss ó descendientes naturalef 
reconocidos, no está indicado el procedí-' 
miento para hacer la declaración Judi
cial necesaria como título de su derecho^ 
pero indudablémente ha do sér ©i sefis- 
lado en los artículos 983 y 984 de la ley 
actual de Enjuiciamiento Civil por ser el 
más análogo, sin f^xigir mayores forraa- 
lídadea que á los parientes oalateralés del 
cuarto grado ni menos que á los 
m Of  puesto ijuo despúes de; fdá



Jltmados á la herencia; que la Eesoluoión 
de este Centro de 27 da Abril de 1194, 
citada por el recurrente, no puede cons
tituir doctrina, por hallarse en desacuer
do con otras en las que se añrman prin
cipios distintos; que los testigos da la 
información judicial, base de este recur
so, se limitaron ¿ expresar que el cón
yuge finado carecía de ascendientes, des- 
cendientés, hérmanos 6 hijos de éstos, 
pero sin referirse para nada á los hijos 
naturales reconocidos, de preferente de
recho á todos los colaterales y al cónyuge 
süpérstite, conforme al articule 939 del 
Código Civil; que habiéndose prescindi
do en el referido expediente judicial de 
la información por testigos d© circuns
tancias de las que no puede el Juez omi
tir á su arbitrio y de la publicación de 
anuncios tratándose de herencia que ex
cede con mucho de 2.000 pesetas en in
muebles, el procedimiento adolece do 
faltas esenciales que lo invalidan, produ
ciendo un documento nulo para la ins
cripción, la cual, si se hiciera con arre
glo al modelo 6.® del Reglamento, pá
rrafo segundo del artículo 71 del mismo 
texto y artículos 344 y 345 de la ley Hipo
tecaria, expresaría haberse seguido el 
expediente por todos sus trámites, afir
mación inexaOta; que el Real decreto de 3 
da Enero de 1876, confirió álos Registra
dores facultad para calificar todos los 
documentos expedidos por autoridad ju
dicial, para evitar la inscripción de títu
los nulos obtenidos por el medio fácil de 
una providencia lograda en expediento 
de jurisdicción voluntaria, aunque limi
tada diclia calificación al examen de la 
naturaleza del mandato y á la dél juicio 
ó procedimiento en que hubiese recaído; 
que en las disposiciones judiciales dicta
das á instancia de parte y en beneficio de 
ella y en los fallos dé jurisdición volun
taria, tienen facultad los Registradores 
para denegar ó suspender la inscripción, 
si no se siguió el juicio debido ó no se 
cumplieron los trámites esenciales que 
llevan tras sí la nulidad del fallo, que es 
el caso del presente recurso, doctrina 
confirmada por las Resoluciones de este 
Centro de 15 de Octubre de 1875, 29 de 
Marzo de 1880,2 de Julie de 1890, 9 de 
Enero de 1903, 10 de Julio del mismo 
año, 29 de Febrero de 1912 y 24 de Fe
brero de 1915;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó la nota del Registrador 
por considerar que cuando no se cumple 
lo ordenado en el artículo 984 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, no es posible 
que se presente nadie á un llamamiento 
judicial que no se hace; que en el caso 
actual no es aplicable la doctrina del Real 
decrefto de 20 de Mayo de 1878; que la ley 
Hipotecaria exige á los Registradores, en 
sus artículos 344 y 345, la obligación de 
sujetarse estrictamente, en la redacción 
de los asientos, á los modelos que contie
ne el Reglamento, y s éste, en e! párrafo 
segundo del artículo 71, exige que se 
haga constar que el oportuno procedi
miento de abintestato fué seguido por 
todos sus trámites; que el Registrador 
obra legalmente al negarse á inscribir si 
en la declaración de herederos no se ha 
seguido el procedimiento marcado por la 
%ey; y que llamado el Cjónyuge sobrevi
viente á la sucesión intestada del pre- 
muerto, según el orden que expresa el 
libro 3.®, título 3.®, capítulo 4.® dél Código 
Civil, no es posible que este orden se 
pueda cumplir sin la publicación de los 
edictos llamando á las p^sonas dé prefe
rente derecho:

Vistos los artículos 18 y 65 de la ley 
Hipotecaria; 879 y siguientes de le ley de

Enjuiciamiento Civil, y la resolución de 
este Centro de 27 de Abril da 1894: 

Considerando que la doctrina constaB- 
te de este Centro directivo desde la pu
blicación del Real decreto de 3 de Enero 
de 1876, que reconoció explícitamente á 
los Registradores la facultad de calificar 
documentos judiciales de todas clases, 
mantiene el principio de que la expresa
da facultad está limitada á examinar la 
naturaleza del mandato y la del juicio ó 
procedimiento en que hubiese recaído 
para apreciar su carácter, según los ca
sos, asi como la competencia de los Jue
ces ó Tribunales que ordenen una cance
lación, y en otro orden de consideracio
nes legales, las formalidades extrínsecas 
de aquellos documentos y los ostáculos 
que á la operación ordenada oponga el 
Registro; pero sin que dichos funciona
rios puedan juzgar los fundamentos de la 
sentencia, auto ó providencia, ni si para 
dictarlos se ha observado ó no el orden 
riguroso del procedimiento: 

Considerando ^ue la nota del Registra
dor que ha dado origen al presente re
curso, se funda substancialmente en que 
la declaración de herederos hecha por el 
Juzgado de primera instancia de la P la
za de Valladolid, á favor da D.* Ana Mi
randa y Delgado, como sucesora abintes
tato de su marido D. Ildefonso Rodríguez 
Valderrábano, se practicó sin justificarse 
la no existencia de todas las personas 
llamadas por el Código Civil antes que 
ella á la sucesión del finado, ni, haberse 
practicado la publicación de edictos, que 
deberían preceder á la expresada decla
ración, requisito exigido para casos aná
logos por la ley de Enjuiciamiento Civil, 
y tal calificación no se refiere á la natu
raleza del mandato, puesto qué no se tra 
ta de una orden directa de inscripción ó 
anotación que pueda estimarse obscura 
ó insuficiente, sino de un título de Dere
cho, de consecuencias claras en el Regis
tro, ni se refiere tampoco á examinar la  
naturaleza del juicio ó procedimiento en 
que aquella declaración hubiese sido he
cha, procedimiento que fué ©1 que corres
ponde con arreglo al artículo 978 de lá 
expresada ley de Enjuiciamiento Civil;

Considerando que aun en el supuesto 
de que al Registrador correspondiera en 
algunos procedimientos la facultad de 
calificar las llamadas formas esenciales, 
es indudable que la discusión del pro
blema planteado no gira sobre dicho cri
terio, porque la información judicial 
para justificar que la nombrada D.® Ana 
Miranda es la única Mredera de su difun
to marido, sé ha practicado en la manera 
que ha estimado pertinente el Juez y en
contrado completa el Ministerio Fiscal, 
y la interpretación que los mismos fun
cionarios han dado al repetido artícu
lo 984, por etra parte muy conforme con 
la doctrina modern|i y loa proyectos de 
ley de Enjuiciamiento Civil, elaborados 
por la Comisión de Códigos, no cae den
tro de la calificación hipotecaria, como lo 
ha reconocido la resolución de este Cen
tro de 27 de Abril de 1894: 

tConsiderando ^ue tampoco es de esti
mar el otro motivo alegado en defensa 
de su nota por el Registrador, respecto 
á la necesidad de consignar en las ins
cripciones, con arreglo al modelo sexto 
del Reglamento y á los artículos 344 y 
345 de la ley Hipotecaria, que en la de
claración de herederos de que so trata se 
háya seguido el espediente por todos sus 
trámites; en primer lugar, porque los 
modelos oficiales no son marcos rígidos 
é inalterables en que se hayan de conte
ner las operaciones del Registro, sino 
más bien normas generales y flexibles

de expresión que los Registradores pue
den usar, según un prudente arbitrio, sin 
omitir las circunstancias esenciales de 
los asientos, y en segundo lugar, poiíqu© 
la frase de haberse seguido el expediento 
de declaración de herederos por todos 
sus trámites, no puede significar otra 
cosa, conforme á la doctrina expaesta, 
sino que dichos trámites han sido los que 
la Autoridad ha estimado necesarios, 
aplicando los preceptos de la ley dé En
juiciamiento Civil, según las circunstan
cias del caso;

Esta Dirección General entiende que 
procede revocar la providencia apelada y  
la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid, 18 de Abril de 1918.=» 
El, Director general, Salvador Raventós. 
Señor Presidente de la Audiencia de Ya-

lladolid.

MINISTERIO DE MAñWA

jDlxM eién d e n e r a l  4© H arecaiM n  
y  P ea ea  Maxltíjoiau

DEPÓSITO HI®R©GKÁFIO0
Vacante la plaza de Encargado de la 

Sucursal de ventas del Depósito Hidro
gráfico en Cádiz, se anuncia al público 
para que las personas que deseen desem
peñar dicho cargo presenten sus solicitu
des antes del día 25 del corriente en esta 
Dirección, calle de Alcalá, número 36, 6 
en la Comisaría Intervención de Marina 
de la provincia de Cádiz, dirigidas al Di
rector general de Navegación y Pesca 
marítima, expresando en ellas la canti
dad que están dispuestas á prestar como 
fianza, que no deberá ser inferior á 4.009 
pesetas.

En igualdad de circunstancias y á te
nor de lo dispuesto en Real orden de este 
Ministerio de fecha 27 de Febrero de 1877, 
serán preferidos los libreros ó dueños de 
establecimientos públicos mercantiles.

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en las citadas Dirección General 
y Comisaría Intervención de Marina de 
la provincia de Cádiz.

Madrid, 12 de Septiembre de 1918.»=“EI 
Director general, Augusto Durán.

■ MllSTEBiO DE FOMENTO '

Esta Dirección General manifiesta á 
V. S. que con esta fecha han sido aproba
dos, y sóloA los efectos que determina la 
ley de Caminos vecinales, los expedien
tes de declaración de utilidad pública de 
los siguientes caminos:

De Menaza á la carretera de Agüilar á 
Brafíosera al sitio denominado Las Ne
gras; y partiendo del deslinde del térmi
no de San Cebrián dé Muda con San Mar
tín de Ferapertu, pase por los pueblos de 
San Martín, Valle de Santullány Villabe- 
llaco, hasta el término dé Revilla de San- 
tuilán; y con la prescripción para el se
gundo de ^choa caminos de que esté ia- 
cluído dentro del artículo 1.®, párrafo 
primero, del Reglamento vigente de €a- 
mines vecinales.

Madrid, 30 de Agosto de I918.=E1 Di- 
rectci general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Palenciá.
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Esta Direeolón Creneral manifiesta á 
V. S que con esta fecha han sido aproba
dos, y sólo á los efectos que determina la 
ley de Caminos veoinalea, los expedien
tes de declaración de utilidad pública de 
los siguientes caminos:

De Belefía de Sorbe ñ. Aleas á la carre
tera de CogolSudo á Torreiaguna.

De Mazueeos al camino de Mondéjar á 
la Galiana.

De Drieves al camino de Mondéjar á la 
Gáliana.

Del ferrocarril de Madrid á Zaragoza á 
líjilaga del Fresno pasando por Yun- 
quera; y

Dé Mondéjar al camino de Drieves á la 
Galiana,

Madrid, 30 de Agesto dé 1918.=El Di
rector general, i». Baroala.
Sefíor Gobernador civil de la provincia

de Guadalajara.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar ios expedientes dé declaración 
de utilidad pública de ios caminos veci
nales siguientes:

Uno que partiendo de Hervés vaya á la 
carretera de Gaiaceite á Monsoyo en la 
Virgen de la Fuente.

Otro que pártiendo de Traiguera vaya 
al barrio de San Rafael, de aquel término 
municipal.

Otro que partiendo de la carrétera de
Zaragoza á Oaetellón, punto dénomiiiado 
María Colomer, término municipal de 
Mórella, termine en Vallibona; y por úl
timo:

Uno que partiendo de Begis termine 
en la estación de Begis-Torás, del ferro
carril central de Aragón.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á Y. S, para su conocimiento^ y 
demás efectos. Diós guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Septiembre de 
19Í8 ==Ei Director general, L. Barcala. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Oasteiióm

lÉáíSMD.—ESat “Suoésmres dé Mvadesa®̂*.---Fasé© m Bm
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